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MINISTERIO DE LA GUERRA,
EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.
C a t a l a n a . —E n el ataque dado por el B rigadier Campos 

el 15 del actual á las facciones reun id as de Saballs, V ila de 
V iladrau, Guin y otros en M onseny, les causó dos m uertos y 
varios heridos; los ha dispersado y ha rescatado con una carga 
á la bayoneta los presos de M ataró. E n este com bate tomó 
parte solam ente el batallón de Cuba, que con el B rigadier lle
vaba tres  dias de continuas m archas p a ra  recom poner la v ia  
férrea, atacando la tropa con un ím petu y disciplina ad m ira
bles, no obstante llevar 24 horas sin comer. E l B rig ad ier Ca- 
b rineiy  batió an teayer á  las facciones Palau  T o rd era , cuyos 
resultados se ignoran.

V a s c o n g a d a s . —Los M igueletes y V oluntarios de Tolosa 
sorprendieron á la partida que cobraba los derechos en el Alto 
de Aspiroz, m andada por el cura M unagorri, á la que le h ic ie
ron seis m uertos, incluso el expresado cu ra , tres prisioneros, 
cogiéndole 17 fusiles, 50 cananas y 100 botas para vino.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Gregorio Rozalem y 

Martinez de Tejada, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Sevilla, el Gobierno de la República, de conformidad á lo 
prescrito en el arfc. £89 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder .judicial, se ha servido jubilarle con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid veintinueve de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

E! Presidente del Gobierno de la República, 
iSsían&slao Figueras.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Wicoláis jgaiBueA'om.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala tercera del Tribunal Suprem o, declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Andrés Echeverría y Juan Abete, conde
nados á muerte por la Sala de Justicia de la Audiencia de 
Pamplona en causa sobre asesinato:

Visto el informe emitido por aquella Sala proponiendo 
la conmutación de la pena impuesta por la inmediata de 
cadena perpetua:

Considerando que los principios fundamentales de de
recho que vienen determinando en cási todos los pueblos 
cultos la tendencia de abolir la pena de m uerte, aconse
jan al Gobierno de la República la conmutación, miéntras 
sobre cuestión tan importante recae una declaración le
gislativa;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto,

De acuerdo con lo propuesto por el expresado Tribu
nal, el citado Gobierno decrétala conmutación de la pena 
capital por la inmediata de cadena perpétua.

Madrid trece de Mayo de mil'ochocientos setenta y tres.
El P re sid en te .del Gobierno de la República, 

Xtetanislao Figueras.
El M inistro de Gracia y Justicia,

Mácalas (Salmerón.

MINISTERIO DE LA GUERRA
D E C R E T O S.

El Gobierno de la República lia tenido á bien dispo
ner que el Mariscal de Campo D. Agustín Burgos y Llanos 
cese en el cargo de Os pitan general de Burgos; quedando

satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El P resid en te  del Gobiern - de la República 

y  M inistro interino de la G uerra, 
JEs-taxxisftao F i g u e r a s .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Capitán general de Burgos al Mariscal de Campo D. Cár- 
los Palanca y Gutiérrez.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El P residente del Gobierno de la República 

y  Ministro interino de la Guerra . 
Estan islao  Figueras.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. Cárlos Gardvn y Alafia cese en el car
go de Segundo Cabo de la Capitanía general de Burgos; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El P residen te  del Gobierno de la República 

y Ministro interino de la Guerra 
Faftanisiao Figu eras.

El Gobierno’ de la República ha tenido á bien nom brar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Burgos al Briga
dier D. José María Melgarejo y Aguado.

Madrid trece de Mayo de mil'ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República 

y Ministro interino de la G uerra, 
'(Estanislao Figueras.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. Pedro Beaumont y Peralta cese en el 
cargo de Comandante general del Campo de Gibraltar; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El P residen te  del Gobierno de la República 

y Ministro interino de la Guerra, 
S t o t a n ia s a o  F ig u e r a s *

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nom
brar Comandante general del Campo de Gibraltar al Bri
gadier D. Cárlos Detenre y Gan ier.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El P residen te  del Gobierno de la República 

y  Ministro interino de la Guerra, 
E stan isla o  Figueras.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. Ramón Bustamente y Calderón cese 
en el cargo de Gobernador m ilitar de la plaza de Santoña; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El P resid en te  del Gobierno de la República 

y  M inistro interino de la Guerra, 
F stau islao  Figu eras.

Excmo. Sr.: Consecuente el Gobierno de la República 
con la conducta que se ha trazado, y resuelto á que la mo
ralidad y la economía sean un hecho evidente , sin que 
pueda aspirarse por ninguna clase á dar forma de derecho 
á  jurisprudencias que no se basaron en él, ha resuelto lo 
siguiente:

Artículo 1.° La situación llamada de reemplazos del

Consejo Supremo d é la  Guerra, como de cualquier otra 
dependencia político ó jurídico-m ilitar, no podrá hacerse 
extensiva á los Togados, Auditores ni Fiscales que, no per
teneciendo á las armas é institutos militares, sólo puedan 
optar á las clasificaciones pasivas que por sus años de 
servicio les correspondan como á los empleados civiles.

Art. £.° Los que por el solo hecho de haber desempe
ñado cualquiera de los destinos á que alude el artículo an
terior se encuentren*disfrutando el sueldo de reemplazo 
del expresado Consejo, no correspondiéndoles con arregle 
al decreto orgánico del mismo y disposiciones vigentes, se 
entenderá que no deben disfrutarlo desde la fecha de esta 
disposición, si bien no se les deducirá las cantidades que 
por suponérseles con aquel derecho hayan percibido.

Art. 3.° En lo sucesivo se entenderá que la situación 
de cuartel ó reemplazo es exclusivamente para los Gene
rales , Jefes ú Oficiales respectivamente que, figurando en 
las escalas de las armas ó institutos del ejército, cesen en 
el desempeño del cargo que les estuviese encomendado en 
dichos Centros, sujetándose los demás á la clasificación pa
siva que con arreglo á las leyes les corresponda.

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1873.

FIGUERAS.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION\ ___________

Instruido expediente en este MinisterioJ, á virtud de 
alzada interpuesta por los individuos del Ayuntamiento 
de Villanueva délos Castillejos, suspendido en Febrero 
último por la Comisión provincial:

Resultando que á instancia de ese Gobierno de provin
cia, la expresada Comisión nombró Delegado que girase 
una visita de inspección al Archivo, cuentas y documen
tación del citado Ayuntamiento:

Resultando que el Delegado se presentó al Alcalde y 
Secretario á  las ocho de la noche, dándoles conocimientc 
del mandato de la Autoridad, y exigiéndoles que en aqueT 
instante le pusieran de manifiesto los libros, documentos 
y expedientes objeto de la visita:

Resultando de acta Notarial que ámbos se negaron 
efectuarlo por lo intempestivo de la h o ra , ofreciendo ha
cerlo á la mañana del dia siguiente :

Resultando que la Comisión provincial suspendió a! 
Ayuntamiento fundándose en que la escusa era improce
dente en el orden adm inistrativo, que en el interregno de 
la presentación al de la visita podrían burlarse los efec
tos de ella, y en que la negativa del Alcalde influirk 
desde luego en la alteración del orden público :

Resultando que los Concejales nombrados para susti
tu ir á los suspensos no reunian las circunstancias de ley; 
por más que del acuerdo de la Comisión se desprenda que 
eran los más apropósito para secundar las miras del Poder 
Ejecutivo:

Vista la ley municipal en sus artículos 43, 171,172. 
173, 174 y 180:

Considerando que la desobediencia grave alegada por 
la Comisión provincial no existe en el mero hecho de que 
el Alcalde no se negó á Ja inspección mandada, sino á  que 
se llevara á  cabo á la intempestiva hora que plugo al De
legado:

Considerando que aun en el caso de estimar la desobe
diencia, los culpables serian solos el Alcalde y Secretario 
y no los demás individuos del Ayuntamiento, que se les 
ha suspendido sin causa expresa y fuera de lo prescrito en 
el referido art. 171:

C onsiderando que al adoptar tal medida la Comisión 
prov in cia l se h a  extralimitado de sus facultades, puesto
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que á la suspensión  debe preceder la am on estac ión , aper
cib im iento  y m ulta, que no ha tenido lugar, y ex igen  los c i
tados artícu los 173 y 180:

Considerando que ni estas form alidades se han llenado  
ni las prescritas en los 172 y 174, y por tanto que es im 
procedente la suspensión, adem ás de que los nom brados 
no reúnen los requisitos de la ley, y el Poder E jecutivo  
no n ecesita  otro apoyo que el que la m ism a le concede;

El Gobierno de la R epública ha tenido á bien disponer  
v u elvan  á sus cargos los ind iv iduos del A yuntam iento de 
V illanueva de los Castillejos, sin  perjuicio de que los Tri
b u n a l e s  puedan acordar lo que proceda con arreglo á ley.

Lo que ordeno á V. S. para su  conocim iento y efectos 
que se expresan. D ios guarde á V. S.. m uchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1 8 /3 .

Pl Y .MARGAL!,
Sr. Gobernador de la p rovin cia  de H uelva.

Instruido expediente en este M inisterio á v irtud de a l
zada interpuesta por los ind ividuos que com ponían el 
A yuntam iento de Cartaya, suspendido por la Comisión  
p erm anente:

R esultando que dicha C om isión, á propuesta de uno de 
sus V oca les, nom bró Delegado que inspeccionase los h e 
chos denunciados, relativos á faltas en los servicios m un i
cipales, cuentas y A rchivo del citado A yuntam iento:;.

R esultando que girada la v is ita  y exam inados deteni- 1 
dam ente los libros de actas m unicipales y de asociadlos, cíe 
Caja, arqueos y presupuestos, se notaron algunas faltas de ¡ 
firm as , y que no se llevaban con arreglo á le y , como 

■también grandes irregularidades en la correspondencia de 
los núm eros de orden de algunos libram ientos: . ¡

R esultando que con presencia de d ichas faltas y otras 
enum eradas por el D elegado de la Com isión provincial, 
acordó la suspensión  del A yuntam iento de que se trata, 
por no obedecer á principios de recta ju stic ia  el proceder 
adm inistrativo del m ism o y haber dejado de cum püm en- ¡ 
tar la orden sobre pago á M aestros de instrucción pri- i 
m aria: ¡

V ista la ley m unicipal v igente en sus artícu los 171, ¡ 
172, 173, 17-1, 180 y  183:

Considerando que en el supuesto de ex istir  las faltas 
que sirven de fundam ento para la susp ensión , estas deben  
recaer única y exclusivam en te en el A lcalde, y  por tanto  
no puede hacerse culpables de ellas á los dem ás in d iv i
duos del A yu n ta m ien to :

Considerando que aun queriéndolas hacer ex ten sivas  
al m ism o , no ha precedido el apercibim iento, am onesta- j 
cion y m ulta que previene la ley : j

Y considerando que al acuerdo de la suspensión no va j 
unido el de pasar el tanto de culpa á Tribunales, lo que 
dem uestra que la delincuencia no ex iste  en el grado que 
se su p o n e ;

Como m iem bro del Poder E jecu tivo  de la R epública y 
M inistro de la G ob ern ación , he resuelto dejar sin efecto  
la suspensión del A yuntam iento de Cartaya, y que se re
ponga inm ediatam ente á sus ind ividuos en el ejercicio de 
sus fu n cion es, debiendo participarm e V. S. haberlo así 
verificado.

Lo d igo á V. S. para su conocim iento y efectos que se 
ordenan. Dios guarde á V. S. m uchos. Madrid 9 de Mayo 
de 1873.

P í  Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia  de H uelva.

Enterado el Gobierno de la R epública de lo m anifes
tado por V. I. respecto á la necesidad de adquirir 134.000  
rollos de papel-cinta para atender á las necesidades del 
serv icio  telegráfico durante el curso del año económ ico  
de 1873 á 1874 , se ha servido disponer que con cargo á 
dicho ejercicio económ ico se anuncie y celebre una subasta  
pública  para su adquisición á los 30 dias justos de publi
cado el an uncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y con arreglo en 
un todo al adjunto p liego de condiciones.

Lo que com unico á V. I. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. D ios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 13 
de Mayo de 1873.

PÍ Y MARGALL.
Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones la  jo  las cuales deberá sacarse á pública su
basta la adquisición de 134.000 rollos de papel-cinta para el 
servicio telegráfico.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio  ele 1861, verificán
dose en el local que ocupa el despacho del limo. Sr. Director ! 
genera! de Correos y Telégrafos, sito en el piso principal del i 
edificio de dichas oficinas, calle de C arretas, núm. 10, el dia 16 * 
de Jun io  del corriente ano, á la una de su tarde. I

2.a L as proposiciones se redactarán en la forma siguiente: !
«Me obligo á entregar dentro de los alm acenes de las ofici- ¡

ñas telegráficas de Barcelona, Coruña, Madrid, Málaga, Murcia, 
Sevilla, Valencia, V itoria y Zaragoza 134.000 rollos de papel- 
cinta con estric ta  sujeción en un todo al pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  de tal fecha; y para seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto que acred ita  haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 2.010 
pesetas, importe del o por 100 del valor de dichos rollos, al 
tipo de la subasta, que me comprometo á entregar en los puntos

mencionados por el precio de tantas pesetas cada millar de 
rollos.»

La proposición deberá estar firmada y expresará el dom i
cilio del proponente.

3.a Toda proposición qué no se halle redactada en los té r
minos citados, que exceda del precio fijado como tipo ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

4.a E l rem ate no producirá obligación hasta  que en vista de 
su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualm ente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al M inisterio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivam ente el acta del rem ate, teniéndose 
siempre en cuenta el m ejor servicio público.

5.a Si resultasen dos o más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á nueva licitación verba! que será abierta ú n i
camente entre sus autores, durando por lo ménos 40 m inutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

6.a ' Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la  su
basta durante la prim era media hora, pasada la cual el P re s i
dente declarará term inado el plazo para su adm isión y se pro
cederá al rem ate.

7.a Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá  explica
ción ni observación alguna que in terrum pa el acto.

8 / Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactam ente 
conformes al modelo prescrito y ios que no vayan acom paña
dos de la correspondiente garan tía  de depósito, adjudicándose 
el rem ate provisionalm ente á favor del postor que presente 
m ayores ventajas en el conjunto del servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des- 
o hadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe- 
riodad aum entará el suyo hasta el 40 por 400 de la cantidad 
total en que se baga el rem ate. Si el contratista faltare al cum 
plimiento de alguno de los artículos de este pliego de condicio
nes, perderá su depósito sin derecho á reclam ación.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de ella y de dos copias para el M inisterio. *

t i .  Conforme se vayan reuniendo en esta Dirección general 
certificaciones de entregas que constituyan la sum a de 26.000 
ó 30.000 rollos de papel-cinta expedidas desde los puntos de
signados, con expresión de que cumplen con las condiciones 
que c) pliego determ ina, extendidas por los comisionados para 
reconocerlos y recibirlos, se irán  expidiendo los correspon
dientes libram ientos á fin de que el pago de los referidos 434.000 
rollos se verifique en cinco plazos, que corresponderán con las 
fechas de dichas certificaciones y entregas.

42. Cada rollo de papel-cinta tendrá 460 m etros de longitud 
y nueve m ilím etros de ancho, será azulado claro y de calidad 
y condiciones iguales á los que se hallarán  de m anifiesto en la 
Dirección general, Negociado quinto.

43. La Dirección general dispondrá el reconocimiento de los 
rodos de pa,/el-cinta en los puntos designados, con presencia 
del contratista si este lo estim a conveniente, y si dicho m ate
rial cumple con todas las condiciones exigidas, se procederá 
por los Jefes de los mismos á su recepción, expidiendo aeto 
continuo los correspondientes certificados que rem itirán  en el

, mismo dia á la  Dirección general, sin perjuicio de dar al pro- 
! pió tiempo al interesado ó su encargado un duplicado del m is- 
I mo para que se ordene el pago con arreglo á  la condición 44. 

Estos certificados deberán llevar precisam ente las m ism as fe
ches en que sea entregado el m aterial en cada punto de de
pósito.
■ 44. El contratista deberá entregar en el térm ino de tres 
meses, á contar de.He la fecha en que le sea adjudicada defi
n itivam ente la subasta, cuando ménos la quinta parte de los 
434.000 rollos ó sean 26.800, y los restantes ó sean 407.200 du
rante los cuatro meses siguientes á aquellos, debiendo además 
entregar en el trascurso de los. dos prim eros meses desde la 
feehaúle. la adjudicación, 12 rollos en el Negociado quinto de 
la Dirección general al objeto .de rem itirlos á los puntos de 
depósito, para que sirvan de modelo de los demás que debe 
entregar.

La entrega de los rollos se verificará en los alm acenes de, 
y en la forma siguiente:

Rollos
de

papel cinta.

B arcelona........................................  43.000
Coruña  ............... ..................... 43.000
M adrid. ........................................... 3'» 000
Málaga  ................................  43.000
M urcia  ............... .. 43 000
Sevilla   ------ ------------------  43.000
Valencia    ........ .......................... 13.000
V itoria  .......... 43.000
Z arag o za .,...................................... 43.000

T o t a l , . . . .  -. 434.000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó fun
cionarios que d ñ  cuerpo se designen, los que desecharán des- ¡ 
de luegvytodos aquellos que no reúnan las condiciones exig i
das, obligándose el contratista á reponerlos con otros que 
cumplan con las de subasta, así como los que faltaren  en el 
térm ino de 30 d ías , sujetándose en el caso de no hacerlo así 
á que la Dirección los adquiera á cualquier precio por cuenta 
del mismo.

4o. El tipo m áximo por que se adm iten proposiciones será 
el de 300 pesetas el millar de rollos de papel-cinta empacados 
en rajones de 600 rollos cada uno.

46. El contratista  queda obligado á todos las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo  á las cuestio
nes que pueda tener con la A dm inistración sobre la ejecución 
de su. contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid 40 de Mayo de 1873.—E1 D irector general, Benigno 
Rebulhda.~A probado.==Pí Y M a r g a l l .

MINISTERIO DE U L T R A M A R

El Gobernador superior civ il de la isla  de Cuba h a  di
rigido el sigu ien te telegram a al Sr. M inistro de Ultram ar:

« H a b a n a  1 4  de Mayo.—  Sin novedad. H a causado júbilo  la 
perdida sufrida por los insurgentes. Créese que ap resurará  la 
pacificad on.—P ielta in .»

ADM INISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE LA G U E R R A .

Dirección general de Administración militar.
Habiendo sido anulada por orden del Gobierno de la Repú

blica de 28 de A bril próxim o pasado la subasta celebrada en 14 
de Enero últim o con objeto de con tra tar lonas para la cons
trucción de jergones y cabezales con destino á la cam a del sol
dado, se convoca por el presente anuncio á nueva subasta para 
la de 440.000 metros, con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

4.a L a licitación será sim u ltánea , y  tendrá lugar en esta 
Dirección y en las Intendencias m ilitares de los distritos de 
C ataluña, Aragón, Calicia, Granada, Castilla la Vieja, N avarra 
y P rovincias Vascongadas el dia 43 de Junio próximo, á la 
una de su tarde, en cuyos puntos se h a lla rá  de manifiesto, ade
m ás del pliego de condiciones, la m uestra de la lona que se su
basta.

2.a E l acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 27 de Febrero de 4862 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, m ediante proposiciones arregladas al form ulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalm ente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso aceptar y 
firm ar el acta de rem ate.

Madrid 43 de Mayo de 1873.=~E1 Intendente, Jefe de la se
gunda Sección, Eduardo B utler.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pública subasta
para la adquisición de lona con destino al servicio de uten
silios.
4.a E s objeto del contrato la adquisición de 440.000 metros 

de lona, y al efecto se celebrará subasta pública  en los estra
dos d é la  Dirección general de A dm inistración m ilita r , sita 
en Madrid, calle de San N icolás, núm . 13, y sim ultáneam ente 
en las Intendencias de C ataluña, Galicia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja, N avarra y P rovincias Vascongadas el dia y 
á la hora que se designe en los anuncios que se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las 
provincias comprendidas en la dem arcación de dichos distritos.

2.a La lona que se subasta ha de ser de producción espa
ñola, de h ilaza de cáñam o puro, bien torcido é hilado, sin mez
cla de algodón, estopa ni n inguna m ateria  ex trañ a , de tejido 
uniform e, con el ancho de 88 centím etros cuando ménos,. 40 
hilos de tram a y 12 en la urdim bre por centím etro cuadrado, 
y el peso m ínim o de un kilogram o y 600 gram os por cada trozo 
de cuatro m etros 28 centím etros, que es la lona necesaria para 
un jergón; debiendo ser además en cuanto á color y listas es
trictam ente igual á la m uestra que, m arcada con el sello de la 
Dirección general de A dm inistración m ilitar, se ha llará  de ma
nifiesto en la mism a.

3.a L a entrega de la lona se hará  en p ieza s , cuyo tiro sea 
divisible por cuatro m etros 28 centím etros; advirtiendo que no 
serán  de abono al con tratista  las fracciones menores que resul
ten en la medición de cada pieza.

4.a La entrega de los expresados 440.000 m etros de lona se 
hará  en cuatro plazos: el prim ero de 20.000 m etros á los 30 
dias de com unicada al rem atante laórden  de aprobación, y los 
otros tres de á 30.000 cada uno, con el intervalo de 20 dias de 
uno á otro sin interrupción, de modo que á los 90 días de co
m unicada la orden ha de quedar term inado el servicio.

6.a Si el contratista faltase al cum plim iento de lo estipula
do, bien demorando las entregas ó que no fuese de recibo, con
forme al contrato, la lona presentada, y llegase el tiempo de 
verificar una entrega sin haber logrado le fuese adm itida por 
completo la anterior, ó se declarase el con tratista  incapaz de 
continuar y cum plir su compromiso, la A dm inistración m ilitar, 
sin previo aviso, procederá á adqu irir directam ente, á costa  y 
coste del rem atante la lona que faltase ó Ja que hubiese lugar, 
según el caso, á cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre la 
fianza, y si no bastase sobre los dem ás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada ám plia é ilim itadam ente, pues el 
objeto es hacer se cum pla con rigor el contrato y no se defrau
den los intereses del Estado.

6.a La entrega de la lona se verificará en Madrid en los al
m acenes de la A dm inistración de utensilios y á presencia y  
completa satisfacción de la Jun ta  designada al efecto, y asisti
rá  además un  perito nombrado por la A utoridad civil con el 
solo fin de ilu stra r los juicios; pudiendo la Ju n ta , para los 
casos y contiendas que se susciten y sean del exclusivo domi
nio del arte ó industria , oir el parecer de dos ó m ás peritos 
que reclam ará de la A utoridad civil. Los acuerdos de la Junta, 
de que se levantará siempre acta, serán decisivos.

7 . a El contratista justificará sus entregas por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de Guerra Inspector de utensilios, y por el núm ero de me
tros de lona que le sean declarados adm isibles por la Junta; no 
surtiendo efecto para su abono hasta  que complete el número 
de m etros correspondiente á la entrega de cada plazo, excepto 
en los casos de que tra ta  la condición 6.a

8.a El pago se h ará  por medio de libram ientos y sobre 
cualquiera de las Cajas económicas de las provincias de la P e
nínsula que más convengan al obligado tan luego como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente al efecto, y prévia la presentación 
en la Dirección general de A dm inistración m ilita r de los cer
tificados que indica la condición anterior.

9 . a E l precio lím ite que se fija por cada m etro de lona de 
las condiciones expresadas es el de una peseta 34 céntimos.^

40. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados an
tes de constituirse el T ribunal de subasta, y no se adm itirá 
n inguna otra más ni se podrán re tira r  las presentadas princi
piado el acto de rem ate. No son adm isibles las proposiciones 
que excedan del precio lím ite, las que no se hallaren  redacta' 
das enteram ente conformes al modelo adjunto, y las que no se 
obliguen por el total de los 110.000 m etros de lona que se su
bastan. P ara  su validez han de estar acom pañadas de documento 
que acredite haber entregado el proponente en la Caja de De
pósitos ó en las sucursales de las provincias, en m etálico o va
lores del Estado, el 6 por 400 del total á que ascienda su pro
posición. Las cartas de pago de depósito que acom pañen a las 
proposiciones que fueren desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores. r

44. E l proponente en cuyo favor quedase el rem ate aniP^jh 
rá  su depósito por via de fianza hasta  el im porte del 40 por iu  
del valor que represente su oferta.

Este depósito ha de estar libre de todas las e x e n c io n e s  qu 
m arca el art. 43 de la ley de Contabilidad de 3 de Jum o de ioJ .

42. E l con tratista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suei e 
de los casos fortu itos de toda clase de alza ó baja de precios, 
así como tam bién el pago de contribuciones, derechos y e 
más impuestos "que haya establecidos ó se establezcan en a e 
lante, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización a
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o-una, alteración en el precio convenido, rescisión del contrato 
ni interés por la dem ora en el pago de los devengos.43. Serán tam bién de cuenta del con tra tista  los gastos de 
escrituras á que habrá de sujetarse este contrato, copias testi
moniadas y demás documentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solem nidad de aquel y conocim iento de los funcio
narios que en él deban in terven ir ó entender.14. El rem ate no es válido hasta  que m erezca la aprobación 
superior; pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el m om ento de serle aceptada por el T ri
bunal de subasta.15. La form a en que han  de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, las form alidades del acto de subasta, los em pa
tes en la licitación, los trám ites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocu rrir y no se 
hayan  previsto en este pliego, se reg irán  y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de 27 de F ebrero  y R eal in strucció n  de 3 
de Junio de 4852.Madrid 13 de Mayo de 1873.—E1 S u b d irec to r , Jefe In te r
ventor, P. O., el Intendente de división, Nicolás P. Moreno.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e    y dom iciliado e n    en te

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la G a c e ta  de M adrid  (ó Boletín oficial d e ) .........
del d ia  d e  , n ú m   , según los cuales han  de ser
contratados 110.000 m etros de lona con destino al servicio de 
utensilios del ejército, se com prom ete á en tregarlos al precio
d e  (en letra) pesetas el m etro. Y para  que sea válida esta
proposición acom paña el docum ento justificativo  del depósito 
d e    hecho en la T esorería d e  ó Caja general de De
pósitos, según lo prevenido en la condición 10 del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.)

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

Dirección de Contabilidad é Intervención general de la Administración del Estado.
C ontaduría .

BIENES DE PROPIOS y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES' 
AL % DE OCTUBRE DE 18 5 8 .

N U M ER O  9 74
Carpeta de las  relaciones de ingresos realizados por  las  dos t e r ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 

examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para  q u e , en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley de 1* de Abril  de 1859, emita inscripciones nominales con ren ta  de 3 por  100 anual d favor  de las corporaciones que á continuacion se expresan:
Número Mes y ano importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Esc. Mils.

PR O V IN CIA  DE LOGROÑO.
420897 A yuntam iento  de E s-to llo ...................... .. Marzo 1 8 6 8 ..........  92
120698 Idem de i d ..........................  A bril id .................   124267
120699 Idem  de E l R edal . . . .  Idem  id ................ 138*933
120700 Idem  de.id ....................  Idem  1869.............. 492*400
120701 Idem  de Foncea   Marzo 1868........   5*893
120702 Idem  de i d .................... A bril id     35*739
120703 Idem  de id   ..........  Mayo id .................. 448 331
120704 Idem  de.i d ....................  Ju lio  id ..................  10*784
120705 Idem de F o n za le ch e ... Feb rero  1867----- . 267*336
120706 Idem  de id    E nero 1868...........  112
120707 Idem  dé id ...................  F ebrero  id .-   438*927
120708 Idem  de i d   . . .  Marzo id .. . . . . . .  258*672
120709 Idem de i d . ..................  A bril id    4*373
120710 Idem  de i d _. . . . . . .  Mayo i d . . . . ..........  80
120711 Idem  de id .  Agosto id . , . . . . .  24089
120712 Idem  de id .  N oviem bre id   60
120713 Idem  de id   ____  F eb rero  1 8 6 9 .. . .  293‘376
120714 Idem  de F uen m ay or. . Idem  1 8 6 8 .. .- 42*747
120715 Idem  de id ............. Marzo id . . . . . . . .  6 0600
120716 Idem  de i d .     ...........  A bril id  . . . . .  -87*147
120717 Idem  de id   . Junio  id .  ------ . . .  330*867
120718 Idem  de G albarru li  Ju lio  i d . . . ..........   244*374
120719 Idem  de i d ......................  Agosto i d ,     1.20-1*066
120720 Idem  de i d .   ...........  Setiem bre id . . . .  229*333
120721 Idem  de G rávalos  Marzo id ...............  1.296*533
120722 Idem  de id . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  27*477
120723 Idem  de Gim ilco  Idem  i d . . . . . . . . .  48*533
120724 Idem  de G rañon  Marzo id ................ 22*614
120725 Idem  de id   . .  A bril id ...................  69*334
120726 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Julio id —  ...........  40*106
120727 Idem  de i d . . . . .............  Agosto i d   32*106
120728 Idem  de i d  i '  Octubre i d    147*200
1207'-9 Idem  de i d ...................... Noviem bre id . '. . . 11.220*421
120730 Idem de Gallinero deC am eros....................   . Setiem bre i d . . . . .  17*333
120731 Idem de Gallinero de

R io ja ......................  . .  A bril i d . . . . ........... 559*467
120732 Idem  de H e rv ía s .. . . . .  Julio  id . . . . . . . . .  1.333*866
120733 Iclom de H o rm illa   Mayo i d . .   .......... 16*533
120734 Idem  de i d .   ................  D iciem bre i d . . . .  12*800
120735 Idem  de H ortigosa. . . .  Octubre id ....... 44*853
120736 Idem  de H e rc e . . .   F ebrero  i d .....  272*533
120737 Idem  de id ..................... A bril id........ 38*592
120738 Idem  de id .....................  Setiem bre id . . . .  11‘20C
120739 Idem  de H aro................ A bril id ..  .........  162*721
120740 Idem  de i d .....................  Mayo id ............   123‘25c
120741 Idem  de i d  ............  Jun io  i d . 44*66^
120742 Idem  de i d .....................  Ju lio  id ..  168*161
120743 Idem  de id .....................  Octubre i d ......  8*05^
120744 Idem de Hornos  Julio id ............... 38‘72(
120745 Idem  de i d .....................  Noviem bre i d . . .  27‘20(
120746 Idem  de H erram allu ri. Agosto id   160
120747 Idem  de Ig e a ................. Setiem bre id . . . .  9‘47f
120748 Idem  de J ú b e r a .   A bril id .....145‘06r
120749 Idem  de i d .   ................  Mayo id ............... . .  38‘40(
120750 Idem  de i d ................. .. Ju lio  id .. 14A061
120751 Idem  de Logroño  F ebrero  i d . . . . . .  352*69^
120752 Idem  de i d   ........  Marzo id . 170 93^
120753 Idem de id  ....... A bril id . 28*321
120754 Idem  de i d ......................  Mayo i d . .   .........  39*37r
120755 Idem de i d ....................... Junio id  . . .  688‘58i
120756 Idem  de i d ' .    Julio  i d   43 201
120757 Idem de id ....................  Agosto id   724* >51
120758 Idem  de i d , ....................  Setiem bre i d . . . .  14*66'
120759 Idem de L eiba   Febrero  i d ...... 2 ‘67<

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. _____________________  las r elaciones. Esc. Mils.
120760 A y un t.0 de L eiba  Octubre 1 8 6 8 .. . .  17*280
120761 Idem  de id .....................  Diciembre i d . . . .  31*626
120762 Idem  de L u m b re ra s .. .  Junio id ..................  4*266
120763 Idem  de L agunilla . . . Marzo id.................  21*483
120764 Idem  de id    Agosto i d     24*534
120765 Idem  de i d .....................  Diciembre i d   12*160
120766 Idem  de L ard ero   Abril id ................  36*907
120767 Idem  de id .....................  Julio id ................... 5*334
120768 Idem  de Leza de R io

L eza...............................  Enero id ................ 213*387
120769 Idem  de id ...................... Mayo id .................  4*224
120770 Idem  de Murillo de Rio

Leza  ........... Febrero id   24*267
120771 Idem  de M orales  Idem i d .................  2*259
120772 Idem  de M an s illa .. . .  „ Noviem bre id   16*768
120773 Idem  de Muro de Ca

m eros........................ Setiem bre id   16*586
120774 Idem  de M an ja rrés .. . .  Junio id .........   228*373
120775 Idem  de Muro de Aguas. Noviembre id   3*147
120776 Idem  de M an zanares... Mayo id ............... 5*440
120777 Idem  de i d ..................... Junio  id . . . . . . . .  228*693
120778 Idem de N esta res   Febrero  id   124*854
120779 Idem  de i d ..................... Ju lio  id ................... 5*974
120780 Idem  de N a v arre te   Enero id .   21*653
120781 Idem  de i d , ................... A bril id .................. 5*440
120782 Idem  de i d ..................... Julio id . . . . . ___  819‘307
120783 Idem  de N á je ra   Enero id ..............  1.180*587
120784 Idem  de id ...................  Marzo id ................  -174*686
120785 Idem  de i d .....................  A bril id .................. 126*778
120786 Idem  de id ...................  Mayo id .................. 363*200
120787 Idem  de i d .....................  Junio i d ................ 59*200
120788 Idem  de id ......................  Julio id ..................  17*125
120789 Idem  de i d , .................... Agosto i d   35*147
120790 Idem  de i d ............... .. Setiem bre i d . . . .  429*333
120791 Idem  de i d    D iciem bre id . . . .  221*120
120792 Idem  de N eg u eru e la .. .  F ebrero  id   8*533
120793 Idem  de id ......................  Marzo i d ................  41*451
120794 Idem  de i d .    .............  Jun io  id ................   34*981
120795 Idem  de i d ...................... Ju lio  i d ..................  3*040
120796 Idem  de id ......................  D iciem bre i d . . . .  50*667
120797 Idem  de i d ......................  Agosto 1 8 6 9 . . . i . 4*560
120798 Idem  de i d ................ .. D iciem bre i d   76
120799 Idem  de N ab a ju n   Octubre 1868___  6*587
120800 Idem  de N alda...............  Junio  i d ................. 17*706
120801 Idem  de P re ja n o .. . . . .  A bril id    21*440
120802 Idern de i d .  .................. S etiem bre i d   22*933
120803 Idem  de i d ...................... Idem  1869.............  66*560120804 Idem  de P rade jón    Jun io  id ............. 71
120805 Idem de id    ................ F eb rero  1 8 6 8 .. . .  47*333120806 Idem  de P o y a les   Junio  id. . . . . . . .  * 6*987
120807 Idem  de i d ...................... Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  10*480
120808 Idem  de P in illo s   Octubre 1868___  5*333
120809 Idem  de Q u in tanar  Setiem bre id   11*520
120810 Idem  de i d .    .............  Octubre 1869-----  17*280

M adrid 12 de A bril de 1873 .= E 1 D ire c to r  general, R om ual
do de Lafuente.

D ir e c c ió n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E sta d o .

E n 20 de Abril último terminó el plazo fijado para que los 
suscritores al empréstito de 250 millones de pesetas efectivas 
decretado en 3 de Diciembre últ im o, pudiesen satisfacer las suscriciones que resultaban en descubierto.

Dispuesto por el Gobierno de la República en 15 del referi
do mes que. los títulos, cuyo importe no se hubiese satisfecho 
hasta  el citado dia 20, se vendiesen por el Teroro, saldándose 
Ja diferencia 'entre su valor efectivo el dia de la venta ,  y el 
importe de la suscricion con las cantidades entregadas en caja 
por los suscritores y quedando el sobrante si lo hubiera á dis
posición de los mismos; el Gobierno antes de poner en ejecu
ción dicha medida y á fin de causar la menor lesión posible á 
los interesados que tomaron parte en el mencionado emprés
tito, y hoy se hallan en descubierto, ha  dispuesto conceder un 
nuevo é improrogable plazo para que puedan satisfacer las sus
criciones que aun se encuentran en este caso hasta el 30 d¡- Junio 
próximo con abono de interés de demora á razón de 42 por 400 
anual conforme está prevenido; procediéndose en esta-fecha á 
la venta de los títulos por cuenta de los suscritores, con a r re 
glo á la disposición del mismo Gobierno de 45 de Abril ya 
citada.

Madrid 46 de Mayo de 4873.= J .  Manso.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
C ircular.

Habiéndose resuelto por órden del Gobierno de la R epú
blica, fecha 45 de Abril ú l t im o , que las alpargatas se aforen 
por la partida 300 del A ra n c e l ; esta Dirección general lo pone
en conocimiento de Y  para  su cumplimiento en los caso,c
que puedan ocurrir  en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 44 de Maye
de 4873.= Leonardo de O n d a rza .=  Sr. Administrador de A  
Aduana de.....

M IN IST E R IO D E  L A  G O BE RN A C IO N .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Renedo y 
Ontaneda.
i d  E l co n tra tista  se obliga á, conducir á caballo ó en car

ruaje  de ida y vuelta desde Renedo á O ntaneda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes d ir i
gidos á cada pu eb lo , y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2.a La d istancia de 26 k ilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro  horas y cinco m inutos, 
incluso las detenciones; y las de en trada y salida en los pue
blos del tránsito  y extrem os se fijarán en el itinerario  que for
me la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá 
a lte ra r según convenga al m ejor servicio. Si el s rvicio se h i
ciere en ca rru a je , este ten drá  alm acén independiente para  la correspondencia del de los viajeros.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tra tista  en e-1 papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto  de h o r a ; y á la tercera  
falta de esta especie podrá rescindirse el contrató, abonando 
adem ás dicho co n tra tista  los perju ic ios que se originen al 
Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá te 
ner el co n tra tista  él núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Santander.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escrib ir,6.a Será responsable el co n tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los extraordinarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tista  á cu alqu ie ra de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Administración,, 
esta, para el resarcim iento, podrá e jercer su  acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida  A d m in is tra 
ción principal de Correos de Santander.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará  al co m unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
contra tista á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  ten drá  obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás bajo el m ismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Adm inistración po
drá subastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso,, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualqu iera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la com unicación.

12. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resultare de la variación aum ento ó. dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el co n tra tista  deberá contestar, dentro del té r
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isará al contra
tista  con un  mes de anticipación para  que re tire  el servicio, sin 
que tenga derecho este á indem nización.

43. La subasta se an uncia rá  en la G a c e ta  y Boletín oficial 
de la provincia de S antander y por los dem ás medios acostum 
brados, y tendrá  lugar an te el Gobernador de la m ism a y Al
calde de Ontaneda, asistidos de los A dm inistradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 46 de Junio  próxim o, á la hora y 
en el local que señalen dichas A utoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.000 
pesetas anuales , no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que sepáralos puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
San tander ó en Ja subalterna de Rentas de Ontaneda, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 200 pe
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de Ja Deuda del 
Estado; la c u a l , concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de San
tander para su  formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por le trada  cantidad en que el licitador se compromete á. 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la fórmula 
s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Remvlo á Ontaneda y vice versa 
por el precio de . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la Repú
blica.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
t i rá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, s eab rirá  en el acto nueva 
licitación á .la  voz por espacio de media h o ra , pero sólo en tre 
los autores de las propuestas que hubiese® causado el em pate, 

24. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su- otorgam iento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la  D irección general de Cor
reos y Telégrafos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si no-cumpliese las condiciones que deba llenar para  el otorgamiento de 
la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale. . .24. Cualesquiera'que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al Ministerio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio  pú
blico. ó ^  .Madrid 8 de Mayo de 487&==E1 Director g e n e ra l , Benigno
Rebullida.
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M I N I S T E R I O  D E  F 0 M E NTO

DIRECCION GENERAL DE E STA D ISTICA , Y  DEL

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN MADRID.------MES

1 Nacimientos.

INSTITUTO GEOGRAFICO.

, DE MARZO DE 1 8*73.
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Academia Española.
Para concurrir al certamen abierto por esta Academia, y 

publicado en la G a c e t a  de  M a d r i d  del 57 de Noviembre 
de 1869, se ha presentado en la Secretaría de esta corporación 
una Memoria, cuyo epígrafe es la proposición misma del asunto 
y dice así: Catálogo razonado de voces ibéricas y latinas usa
das entre los muzárabes y que constan en documentos fehacien
tes, precedido de un estudio sobre el dialecto hispano muzárabe.

El lema con que se distingue dicha Memoria y repetido en 
el pliego cerrado que la acompaña, es el siguiente texto de 
Horacio:

Qr&cio, capta ferum victorem cepit et artes intulit agresti Latió.

Quedan señalados el pliego y la Memoria con el núm. 1, y 
se avisa así al público para la debida notoriedad y  resguardo 
del autor interesado.

Madrid 16 de Mayo de 1873.=E1 Secretario accidental, An
tonio María Segovia.

ADMINISTRACION P R O V I N C IA L
Gobierno de la provincia de Cádiz.

La Comisión permanente de la Excma. Diputación de esta 
provincia ha acordado que el dia 2 de Junio próxim o, á las

doce de la mañana, tenga lugar en su sala de sesiones el sorteo 
para amortizar 189 acciones de á 200 escudos cada una, de 
las 1.600 cíe que consta el empréstito de 300.000 escudos efec
tivos realizado en £0 de Enero do 1868 para atender á la cons- 

| tracción y reparación de carreteras de esta provincia.
Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los ac
cionistas, y á fin de que los que gusten puedan concurrir á 
presenciar dicho acto.

Cádiz 12 de Mayo de 1873.=E1 Gobernador, J. M. Pórtela.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Con el fin de que tenga la mayor publicidad el anuncio para 

la subasta de impresión y circulación del Boletín oficial durante 
el año económico de 1873 á 1871 y llegue á conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en aquella, la Comisión 
provincial ha dispuesto que el remate del expresado servicio 
público se celebre el dia 3 de Junio próximo en vez del 17 del 
actual fijado en el anuncio de 7 de Abril último.

Guacíalajara 10 de Mayo de 1873.=E1 Vicepresidente, Ci
rilo López.

Gobierno de la provincia de Murcia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 deDieiem- 

bre de 1878, he acordado señalar el dia 31 de Mayo, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales parala conservación y reparación de las 
carreteras de primer orden de esta provincia durante el año 
económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868 en esta capital y su Ad
ministración provincial de Fomento; hallándose en la Sección 
de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á 'que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse' previamente como ga
rantía para tomar parte Un la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ót acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 600 rs., y quedando las demás á voluntad de 

¡ los licitadores con tal que no bajen de iOÓ rs.
Murcia 13 de Mayo de 1873.— E1 Gobernador de la provm- 

| cia, interino, Siró García Mon.
J Modelo de proposición.
I D. N. N ., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia con fecha  d e .. • ••
de 1 8 . , . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen
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nará la adjudicación en. publica subasta de los acopios necesa
rios para la conservación ó reparación de la parte de carretera
Pe á    comprendida en la expresada provincia y en
su trozo núm    que empieza en  y concluye e n . . . . . .
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de v

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no.se expreso detenidamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que so compromete el pro
ponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras-, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Albacete á Cartagena.— Trozo núm. d.°—Ki
lómetros del 117 al 139 inclusive.—Presupuesto de acopios, 
•1.6o i pesetas 31 céntimos.

Idem id.—Idem 2.°— Idem 116. al 167 inclusive.—Presupues
to de acopios, 2.270 pesetas 87 céntimos.

Idem ui.—Idem 3.°—Idem 168 y 169.— Presupuesto de aco
pios, 1.996 pesetas 14 céntimos.

Gobierno de la provincia de Segovia.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas de fecha 11 de Abril último, este Go
bierno de provincia ha señalado el día 2 de Junio próximo, á la' 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del 
afirmado que ha de hacerse en ios kilómetros 69 al 78 ámbos 
inclusive de la carretera de primer orden de San Rafael á Se- 
govia, cuyo remate se hará por su importe de contrata de 
17.618 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose desde este dia en la Sección provincial de 
Fomento, para conocimiento de las personas que quieran inte
resarse, los pliegos de condiciones y presupuesto que han de 
regir en esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta 
será la d e ll por 100 del presupuesto al que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberlo verificado del modo que previene la re
ferida instrucción, incluyendo también en el mismo pliego la 
cédula de empadronamiento.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará , únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción; fijándose la*primera puja por lo mén.os en 125 pesetas, 
ó sean 500 reales vellón, quedando Jas demás á voluntad de los 
íicitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Segovia 2 de Mayo de 1873.=E1 Gobernador, Ambrosio Ji- 
rneno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia con fecha d e  de 1873, y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta para reparación de los kilóm etros.. . . .  
de la carretera de primer orden de San Rafael á Segovia, se 
compromete á tomar á su cargo las expresadas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d o ,

(Aquí lo que sea, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado ; pero adviniendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Albacete.
Comisión provincial.

Bajo los tipos y pliego de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación se subastan en li
citación pública los víveres, utensilios y combustible necesarios 
en los establecimientos de Beneficencia provincial durante el 
año económico de 1873-74

El acto tendrá lugar en el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial el dia 16 de Junio próxim o, á las doce de su 
mañana.

Albacete 11 de Mayo de 1873.=E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Pascual Jiménez de Córdoba.=El Secretario, 
Manuel González Conde.

Direccion facultativa y económica de las minas 
de azogue de Almaden.

A las doce de la mañana del dia 9 del próximo mes de Ju
nio tendrá lugar, ante !a Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económica, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de 7.000 kilogramos de 
yeso pardo de Alcázar de San Juan, 8.000 kilogramos de ce
mento de Portland y 4.000 de cemento romano ó cal hidráuli
ca de Novelda necesarios para servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1873 á 18-74, bajo los 
tipos máximos de 62 milésimas de peseta por kilogramo de 
veso pardo de Alcázar de San Juan, 25 céntimos de peseta 
por id. de cemento de Portland y 162 milésimas de peseta por 
idem de cemento romano ó cal hidráulica de Novelda, y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que ai final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 500 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
©lias; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará 
el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consiste en 1.000 pesetas én metálico ó su equi
valencia en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia ai público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.
 ̂ _ Almadén 14 de Mayo de 1873.=E1 Inspector general, en co

misión , José de Monasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 7.000 kilogramos de yeso pardo de 
Alcázar de San Juan, 8.000 kilogramos de cemento de Portland 
y 4000 de cemento romano ó cal hidráulica de Novelda, nece
sarios para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1873 á 1874, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo á los precios de por kilogramo
de yeso pardo de Alcázar de San Ju an , por kilogramo de
cemento de Portland y . . . .  por kilogramo de cemento roma
no ó cal hidráulica de Novelda (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

AD M I N IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto e l 13 del actual la subasta en 

pública licitación y por pujas á la llana de los efectos, herra
mientas y demás enseres inútiles é inservibles que existen en 
el,depósito del ex-couvento de Santa Teresa, se anuncia nue
vamente la subasta para el dia 20 del mismo, á la una de su 
tarde, bajo el tipo de 6.250 pesetas.

Los expresados efectos de varias clases, objeto de la venta, 
se hallarán de manifiesto todos los dias no feriados hasta el 
de la subasta, do doce á cuatro de la tarde, en el citado ex
convento de Santa Teresa.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse prévia- 
mente haber consignado en la Tesorería la cantidad de 750 
pesetas en calidad de depósito.

Madrid 15 de Mayo de 1873.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.

D. Manuel Suarez y Romero, Teniente graduado Alférez 
de Infantería y Fiscal de la causa relativa á rebelión carlista 
en esta plaza.

Por esto su primer edicto y término de 30 días, que em
pezaran á contarse desde dicha fecha de su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y 
emplazo á D. Angel Albacete, vecino y Farmacéutico de Hor- 
che, para que dentro de dicho término se presente en esta F is
calía á prestar una declaración en la causa que instruyo por 
rebelión en sentido carlista á varios vecinos de Horche; aper
cibido de que al no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar: suplicando á las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procuren la captura do dicho individuo, y si fuese habido 
ponerlo á disposición de esta Fiscalía; pues así conviene á la 
más pronta y recta administración de justicia.

Guadal-ajara 11 de Mayo de 1873.=Manuel Suarez.=Por su 
mandato, Eduardo Garro.

T o l e d o *

D. Telcsforo Perez Duran, Comandante , segundo Jefe del 
Batallón de Francos de la República de Toledo, núm. 29, y 
Fiscal militar de esta plaza y su provincia.

En virtud de las facultades que me confiere la Ordenanza, 
por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al cabeci
lla carlista D. Antonio Merendón- y Mondéjar, de Jaén, y al 
Sargento segundo del 4.° montado de Artillería Manuel Perez, 
Cabo primero y artilleros del propio cuerpo, Tomás Puches, 
Mariano Pascua, Gregorio Esfcéban yN . Tejero; á los ingenie
ros cabo segundo Eustasio Fernandez é ingeniero José Lázaro 
y tres más, y demás individuos que componían su partida, al
zada en armas en Parla el 19 del anterior, para que se presen
ten á responder de los cargos que les resultan por el delito de 
rebelión, en el término de 30 dias ; pasados los cuales, si 
no se presentan, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra competente, sin más llamarles ni em
plazarles. Y para que llegue á noticia de todos esteedieto, y 
tenga la debida publicidad, se fijará en los sitios de costumbre 
y se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Toledo 7 de Mayo de 1873.= V .9 B .c— T. P. Duran.=Por 
mandato del Fiscal, el Escribano, Enrique Blasco.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares.

D. Juan .Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e -  

| t a  d e  M a d r i d ,  á todos los que se crean con derecho á los bie- 
| nes quedados á la defunción intestada de Dorotea Alvaro Me- 
1 sonero, esposa que fué de Juan José Sánchez Leira, vecino de 

Campo R ea l, 'para que dentro de dicho término se presenten 
en este juzgado á deducirlo.

Alcalá cíe Henares 14 de Mayo de -1873. =  Juan Pablo F er- 
na.ndez.=El actuario, Gregorio Azaña.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Palome- 
que Fernandez, natural de Coveja de la Sagra, en la provin
cia de Toledo, hijo de Bruno y de Antonia, de estado casado 
con Dolores Martí, vecino qué ha sido de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario para la práctica de una diligencia, ju 
dicial en causa que se sigue por robo de caballerías á Elias 
Coronado; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Mayo de 1873. =  Juan 
Pablo Fernandez.=Por mandado de S. S., Toribio Hernández.

Alcaráz.
D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan

cia -de esta ciudad de Alcaráz y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 10 

dias á Juan Cortés Montoya y Fernandez, Pedro Fernandez y  
Fernandez y Juan Navarro Amador, jitanos en la ambulancia, 
sin vecindad conocida, para que se presenten en este Juzgado 

[ á oír cierta notificación en el expediente de ejecución de sen-

teneia en causa sobre asesinato de Gabriel Callejas; y de ;.o 
hacerlo así, les parará e) perjuicio que haya luga)*.

Dado en Alcaráz á 13 de Mayo de Í873.=Por mandado 
de S. S., Angel Yagüe.

B arcelona-Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia clel distrito 

de las Afueras de la presente ciudad.
Por el presente único pregón y edicto^cito, llamo y empla

zo á Alberto Garrigosa y Castells, hijo de0Antonio y cíe María, 
vecino que fue de la villa de Gracia y cuyo paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de 30 dias se presento 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre quebranta
miento de condena.

Dado en Barcelona á 12 de Mayo de 1873.=F61ix de Anto
nio.—Por mandado de S. S., Vicente Jáyme, Escribano.

Barcelona.-P ino.
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente y en virtud de lo dispuesto en méritos deí 

expediente instruido sobre nombramiento de Curadores ejem
plares de Doña Ramona Cabot y Ferrer, se cita y llama á esta 
y á los consortes en cuya compañía vivia en laVilla de Gra
cia, calle de Séneca, núm .21 , piso primero, llamados D. Cas
tor de Oriñana y Doña Cristina Cabot, y cuyo actual paradero 
se ignora , para que comparezcan al Juzgado ; y se llama y cita 
igualmente á todas las personas que sepan ó tengan indicios- 
del paradero de los mismos para que se presenten á manifes
tarlo al Juzgado; apercibiendo á unos y otros que de *no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de 1873.=Plácido Oliva.—  
Joaquín Serra. X —1681

Barcelona.— ®an Pedro*
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pedro de esta ciudad.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal sobro 

falsificación de un certificado para entrar de sustituto en el 
ejército Ricardo Rodríguez López en el año 1867, contra Tomás 
Colls que suscribió dicho expediente de sustitución, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias de filiación se ignoran, 
en cuyos méritos s’e ha dispuesto llamarle por medio de la 
publicación del presente, para que dentro el término ele 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin haberlo verificado seguirán las actuaciones 
en ausencia y rebeldía clel propio Colls y le parará el perjuicio 
que en desecho haya lugar, en conformidad á lo prescrito en 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Barcelona á 9 de Mayo de 1873.=Francisco Gali- 
cia .= P or mandado de S. S., J. Planas Castell.

ISríviesca.
Licenciado D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera ins

tancia de Briviesca y su partido.
Por el presente primero y último edicto llamo, cito y em

plazo á Pablo Alonso y Mariano Ojeda, de 55 y 25 años de 
edad respectiva, vecinos de Imparte de Bureba, y jornaleros 
del campo, para que en término de 20 dias comparezcan en mi 
Juzgado á deponer en asunto criminal que por sustracción de 
leñas y desobediencia á la Autoridad me hallo instruyendo 
contra Serafín Valdivielso, Vicente, Eusebio é Hilario Ruiz, 
sus convecinos..

Dado en Briviesca á 13 de Mayo de 1873. =  Manuel Castro 
Teijeira .=  Por su mandado, Alejandro González.

SSúrgos»
En nombre de la Nación, D. Victorino Luna, Juez de pri

mera instancia de este partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Félix González y  

su mujer Gabina Balbás, vecinos que fueron de Torquemada, 
y en caso de haber fallecido, á sus hijos y herederos Cesárea* 
María, Antolin, Leopoldo y Leandro, para que en el término 
de 30 d ias, á contar desde el que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
inserte este edicto, se presenten por sí ó por medio de persona 
autorizada con poder en forma, á otorgar la escritura de venta 
de las fincas vendidas en remate público el dia 31 de Octubre 
de 1872, para las resultas de la ejecución promovida y seguida 
en este Juzgado contra el Félix y Gabina, á instancia de Pío 

, Izquierdo; apercibidos de que trascurridos los 3 0 dias, se otor
gará dicha escritura por este Juzgado.

Dado en.Búrgos á 4 de Mayo de 1873. =  Victorino L u na .=
. Por su mandado, José Curmemane. X — 1674

Cádiz.—gantsu Cruz*
D. José Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia interino del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza a Andrés 

Malde y Rodríguez, hijo de Juan y de Rosa, natural de Santa 
| Mariña de Sillobe, partido judicial de Puente-Denme, provin- 
> cía de la Coruña, soltero, marinero, de 22 años, contra quien 
: pende causa por uso de una cédula de vecindad, prófugo, y  
! que debe cumplir la pena sustitutoria á la multa de 500 pese

tas que le ha sido impuesta por el Tribunal superior de la Au
diencia de Sevilla, con el objeto de que se presente en la cár
cel pública de esta ciudad, en el término de 15 días; preve
nido que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces y jus
ticia á quienes competa por esta mi requisitoria, se sirvan dar 
sus órdenes á sus subalternos para que procedan á la busca y 
prisión del susodicho, lo que les encargo en nombre de la Na
ción y en el de la jurisdicción que ejerzo.

Cádiz 27 de Abril de 1873.=- José Ruiz y R u iz .=  Rufino de 
A ngulo .=  Gaspar Maldoqui.

Caldas de Beyes,

El Dr. D .Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia do 
la villa de Caldas de-Reyes.

Por el presente se cita y emplaza á Juan Manuel Gil San
tiago, casado, de 44 años, carpintero y vecino de Santa Co
lomba de Louzo, Ayuntamiento de Valga, en este partido, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde el si
guiente al en que tenga efecto la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca , por medio de Procurador y  Abogado, á usar del dere- 

í cho de que se crea asistido, ante S. E. los Señores en Sala de 
! Jo criminal de la Audiencia del distrito, adonde se remitió 
í la causa contra él formada/ sobre lesiones graves y menos gra- 
; ves, inferidas á José Pardal Isorna, y  su hijo otro José Pardal 

Eyras, en consulta de la sentencia pronunciada con fecha 26 de 
Marzo último, por la que se le impusieron en razón al primer 
delito, dos años y cuatro meses de prisión correccional, y res
pecto al segundo, dos meses de arresto mayor, accesorias dn
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suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio, durante 
el tiempo de la condena; una indemnización total á lo s  ofendi
dos de 262 pesetas, y la  m itad de Jas costas procesales. Se le 
apercibe que dejado tra scu rrir dicho térm ino sin apersonarse,
le para rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Caldas de Reyes á 9 de Mayo de 4 8 /3 .= Ju a n  
P u ig .= P o r m andado de S. S., Juan Dominguez.

Cartagena.

En v irtud  de providencia dictada po r el Sr. D. A ntonio 
Onofre y  A lcocer, Juez de prim era instancia de Cartagena y 
su p a rtid o , en causa que pende por la E scriban ía  del que au 
toriza contra  Miguel, alias Meneo, residente que h a  sido en Los 
O livares del término m unicipal de la U nion , de unos 18 años 
de edad, natural al parecer de la citada v illa  de la Union, tr a 
bajador de minas, cuyas demás circunstancias se ignoran , se 
le cita v  llama por prim era vez y térm ino  de nueve dias p a ra  
que dentro del m ism o, que em pezará á contarse desde la pu 
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en la referida causa sobre lesiones á Antonio Toledano; 
apercibido que de no verificarlo le pararán  los perjuicios á que 
haya lugar.

Cartagena 13 de Mayo de 4873 .=Juan  Villas Viton.

Ciudad-Real.

El Sr. D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de este 
partido, en nom bre de la Nación.

Por la presente se cita y llama á un vecino de la villa de 
Fuente del F resno, cuyo nombre, apellidos y paradero se des
conocen/el cual estuvo la noche del 13 de A bril últim o en el 
molino de F lo r de R ibera, térm ino de Ja villa de Torralba, en 
el que cinco hom bres montados y arm ados le robaron una  
manta, para que dentro del térm ino de 40 días se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruye so
bre dicho delito y ofrecérsela por si quiere m ostrarse parte en 
ella; apercibido que de no \ en lir jr lo  le parara el perjuicio que 
haya lugar y seguirá aquella su curso.

Dada en "Ciudad-Rea! á 18 de l ía  yo de 1873.=Lúcas Pove- 
da.=De orden de S. S., Ramón A ntonio Valles.

Col menar Vi e|o*
D. Romualdo de la Pisa,, Juez de prim era instancia  de esta 

villa y su partido.
Por el presento se cita, llam a y emplaza á Isidro H erranz, 

soltero, de 36 años, natural de Santa María de la Alameda, 
criado sirviente que ha sido al oficio de cabrero de Vicente 
Sauz, vecino de Collado Mediano, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el térm ino de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto, se presente en este Juzgado á responder 
á  los cargos que le resultan en la causa que contra él se ins
truye por falso testimonio; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin que comparezca, se dará á la expresada 
causa el curso que corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 42 de Mayo de 4873.=R om ualdo 
de la P isa .= P o r m andado de S. S., V alentin  Ugalde.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prim era instancia* de esta 
v illa  y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Félix  Brihuega, 
conductor que fué de un carro de carne de la propiedad de Don 
Antonio Caramés, arrendatario que fué de la Quinta del sitio 
del Pardo la madrugada del 7 de Julio último, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 20 dias conta
dos desde la publicación de este edicto, comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración que le está acordada recibir 
en causa que se instruye p o r  extravío de unos baúles; bajo 
apercibimiento de que p a s a d o  dicho término sin que lo realice 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado e n  Colmenar Viejo á 12 de Mayo de 4873.—Romualdo 
de la P is a .= P o r  mandado de S. S., Valentin Ugalde.

Kcájíí.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que parece l lam ar
se Juan José Serrano, vecino de la villa de Doña Mencía, so l
dado licenciado del regimiento húsares de la Princesa, por este 
único edicto, para que en el término de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto de dinero á Francisco Almirante, cabo 
del regimiento Remonta de Córdoba; apercibido que si no io 
hace será declarado rebelde y le parará  el perjuicio consi
guiente.

Eeija 13 de Mayo de 4873. =  Enrique Ruiz Crespo. =  Por 
mandado de S. S., Angel Diaz Mendoza.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de este
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto 
y pregón y término de 46 dias, á contar desde el de la inser
ción do este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia, á Agustin Gómez, alias Despacho; Juan Gómez, 
alias el Limpio; Hipólito y  Rullno García y  Fernandez; Gómez 
el desbrabador de cabal] s, Cristóbal Cano, el de la Aperadora; 
Juan Caraballo y un tal Salvador, que es decampo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, pero sí que todos son vecinos de la villa 
de Fuentes de Andalucía, para que en dicho término se presen
ten en. la cárcel pública de esta ciudad á responder á los c a r 
gos que les resulten en la causa que se sigue por incendio de las 
puertas de las casas de los hermanos Lleras, robando é incen
diando los efectos y muebles que en ella había y otros excesos; 
apercibidos que pasado dicho término sin haberlo veriñeado les 
parará  el perjuicio que haya lugar ,  y se seguirá el sumario en 
sus rebeldías.

Y para que llegue á sus noticias se fija el presente y otros.
Eeija 6 de Mayo de 1873.— Enrique Ruiz Crespo.=Por man

dado de S. S., Mariano de Reina y Heredia.

Estepona.
D, Mariano Perú jo y Luquc, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita y llama por una sola vez 

y término de 10 dias á Juan Jiménez Ladrón de Guevara, ve
cino d e ja  villa de Igualeja, para que se persone en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fin de ampliarle la declara
ción que tiene prestada en la causa que se sigue contra Anto
nio Mena Morales, vecino de Pujerra, sobre homicidio de Pedro 
Martin Callejón.

Dado en la villa de Estepona á 14 de Mayo de 1873.=Ma- 
riano Perujo y L uque .=P or su mandado, Rafael Pinfceño.

Granollers del Vallés.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de prim era instancia del par
tido de G ranollers del Vallés.

A los de igual clase de esta provincia de Barcelona hago 
saber que con auto del dia 7 del actual se decretó la p ri
sión de Juan Orriols y Moliné, vecino de esta v illa , en m éri
tos de la cansa que contra el mismo se sigue sobre lesiones 
graves á José Puig; y m ediante que dicho Juan O rrio ls, que 
es de 24 años, de estatu ra  regular, pelo negro, color moreno, y 
viste al estilo de los carreteros del país, siendo este su oficio, 
no ha sido habido en su dom icilio, ignorándose su paradero, 
dirijo á V. SS. la presente, por la cual en nom bre de la N a
ción les exhorto y requiero, y en el mió propio les suplico que 
luego de recibida se sirvan dar las órdenes convenientes para 
la captura y conducción á las cárceles de esta v illa  del p rec i
tado Juan Orriols, quien es de presum ir que se halle en algu
no de los pueblos de las cuatro  provincias que forman este 
Principado, y al cual se ha señalado el térm ino de 27 dias para 
su presentación en este Juzgado; bajo apercibim iento en o tro  
caso de ser declarado rebelde y pararle eH perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de E n 
juiciam iento crim inal se expide la presente re q u is ito ria , que 
se publicará como está prevenido y d irig irá según la ru ta  al 
márgen indicada.

Dada en G ranollers á 41 de Mayo de 4873.=Pabl© T eix i- 
dor, Escribano.

Guadalajara.

En nombre de la Nación, D. Baldomero Blanco, Juez de p ri
m era instancia de la ciudad de G uadalajara y su partido. ^

Por la presente requisito ria  llamo á D. Telesforo Ruiz de 
Torrem ilano, natural de Molina de Aragón, hijo de D. Felipe y 
Doña, Dorotea Lázaro, soltero, de 26 años de edad, de profesión 
escritor ó periodista, sin que consten otras señas, para que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la in 
serción. de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en las cárceles de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se in struye por uso de un pasaporte m ilita r falso, y 
cuya prisión provisional está decretada en auto de 7 del actual 
hasta que preste fianza en cantidad de 4.600 pesetas en m etá
lico depositadas en la Caja de Depósitos, ó de 4.000 en Ancas 
hipotecadas especialmente en la forma prevenida en la ley de 
Enjuiciam iento crim ina l; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar y  se dará á la causa el 
curso correspondiente, pues así lo he mandado en providencia 
de este dia m ediante á ignorarse el paradero del D. Telesforo 
para que lleven á efecto su prisión provisional.

A la vez, en nom bre de la Nación, ruego y encargo á las 
A utoridades y agentes de policía judicial para que se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicho sujeto, y  caso de ser 
habido lo rem itan  á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dado en G uadalajara á 44 de Mayo de 4873.=B aldom ero 
B lan co .= P o r m andado de S. S ., Benito M artin y Galan.

H ellin .

D. León C eb rian , Juez de p rim era instancia  de esta v illa  
de Hellin y su partido.

P or el presente segundo edicto se c ita n , llam an y em plazan 
por térm ino de nueve dias á R am ón García Montes, alias R o
che , su herm ano Francisco é individuos que componían la 
partida carlista al mando del prim ero con el fin de recibirles 
inquisitivas en causa que se le sigue como autores de delito 
contra la forma de Gobierno establecida y otros abusos ; y de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin á 42 de Mayo de 4873.=--= León Cebrian. =  
Por mandado de S. S., F rancisco  I. R oche.

Majar.

D. R am ón Lacadena, Juez de prim era instancia  de la villa 
de H íjar y su partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á Teo
doro T rullen  y Rodríguez, áiias Patatas, natural de A lbalate 
del Arzobispo, domiciliado en Fuente de E bro, casado,.jorna
lero, de 66 años de edad, é hijo de Vicente y C lara, para  que 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
p resente 'en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
al objeto de ser exam inado en la causa que contra el m ism o se 
sigue sobre quebrantam iento de condena; bajo apercibim iento 
de declararle rebelde y contumaz.

Dado en la villa de H íjar á 43 de Mayo de 4873.=R am on 
L acadena.= P or mandado de S. S., Salvador del Rio.

Muesca.

D. Nicolás de Lasaba, ejerciente el Juzgado de prim era ins
tancia de Huesca y su partido.

En v irtud  del presente cito y emplazo por una sola vez á 
Sebastian Solanilla y Saldaña, hijo de Miguel y de R udesinda, 
natural de Ja&a, vecino y residente en esta capital, soltero, 
de 48 -ños de edad, para que dentro del térm ino de 46 dias, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante la Excma. Sala de lo crim inal de la  
Audiencia de Zaragoza á usar de su derecho en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre lesiones á* Tom ás Sau- 
qué; apercibido de que si no comparece le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Huesca á í4  de Mayo de 4873.—Nicolás de L asa - 
la .= P o r m andado de S. S., Manuel Martínez.

Inca.

D. B ernardo Sederas y Colomar, Juez de p rim era in s tan 
cia de la villa de Inca y su partido.

Por el presente segundo edicto se llam a á los que se crean 
en igual ó m ejor derecho á la herencia de D. Lorenzo A rm en- 
gol y Mateu, fallecido abintestato en la ciudad de Santa Isa
bel de Fernando Póo; para que dentro el térm ino de 20 dias 
se presenten á deducirlo en los autos promovidos por el P ro 
curador D. Miguel S e rv era ,en  representación de D. Sebastian 
A rm engol, sobre declaración de herederos abintestato  del 
mismo á favor de su madre Doña F rancisca M aría Mateu y de 
sus herm anos D. Jaim e, D. Sebastian, D. José, Doña M argarita 
y Doña F rancisca Armengol y Mateu ; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á 40 de Mayo de 4873 —Bernardo S e lle ra s .=  
Por su mandado, Pedro Gotarredona, Escribano. X —4677

Carolina.

Por la presente cédula y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia de esta ciudad, en esta fecha en la 
causa que se sigue en averiguación del autor, autores ó causas 
del incendio ocurrido en el término de V ilchcs y terrenos de 
D. Andrés Fontecillas, se cita, llama y em plaza á Julio Pirón, 
fogonero que fué en el ferro-carril dé Mnn'zímarPK ó. Dnrrlnha..

que en su ejercicio de ta l pasó por dicho térm ino en el tren 
de m ercancías ascendente, núm . 474, el dia 42 de Agosto, á la 
una de la tarde, por térm ino de nueve dias contados des le que 
tengar lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, para que dentro de é l  
se presente en este Juzgado que tiene su audiencia en la calle 
de Madrid, núm. 3, y pueda tener con él lugar una diligencia 
que hay  m andada en dicha causa; bajo apercibim iento de? que 
si no lo hace le parará el perjuicio que hava lugar.

La Carolina 42 de Mayo de 4873.= E 1  E scribano  actuario, 
E duardo Segura.

Por la presente cédula y en v irtud  de providencia del se
ñor Juez de prim era instancia de esta ciudad en esta fecha, en 
la causa que se sigue contra Antonio Jordán Rubio y otro 
consorte sobre hu rto  de cab a lle ría s , se c i ta , llam a y emplaza 
á José María Mayo, casado, corredor, de 28 años de edad, na
tu ra l de Córdoba, que residía en G uarrom an en 42 de Enero 
de 4874, por térm ino de ocho d ia s , contados desde que tenga 
lugar la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que dentro de él se pre
sente en el Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Ma
d rid , núm . 3, y pueda tener lugar con él una diligencia que 
hay m andada en dicha causa; bajo apercibim iento de que si 
no lo hace le para rá  el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 41 de Mayo de 4873.=E1 Escribano actuario, 
E duardo Segura.

l a s  P a lm a s .

El Licenciado D. José Afonzo Alvarez, Juez m unicipal de 
esta ciudad, y accidental de prim era instancia de la m ism a y 
su partido.

Hago saber por este quinto edicto que D. Juan  Rodríguez 
Botas Da Pelo , R egistrador de la Propiedad que fué de este 
partido, cesó en dicho cargo en el año pasado de 4869 en v ir
tud de habérsele nombrado Prom otor fiscal del Juzgado de p ri
m era instancia de Santa Cruz de Tenerife, y con el fin preve
nido en el art. 306 de la ley h ipo tecaria , he dispuesto se pu
blique el presente para que las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra los herederos de dicho funcionario por 
haber fallecido, comparezcan en este Juzgado á e jercitar el de 
que se crean asistidas en el térm ino de seis meses, á contar 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Las Palm as á 6 de Mayo de 4 8 7 3 .= José Afonzo 
A lvarez.= D e orden de S. S., José G. Rodríguez.

L é r id a .

D. Francisco V alcárcel y V argas, Juez de p rim era instan 
cia de esta ciudad y su partido.

P or el presente hago saber á las A utoridades y dependien
tes de las m ism as, procedan á la captura de Mateo Fontanet 
y  Curco y Pablo Bartolo y Solsona, árnbos vecinos que fue
ron del pueblo de Torregrosa, y cuyas señas personales se ig
n o ran , y caso de ser capturados, su conducción á las cárceles 
de este partido. A sim ism o se citan y em plazan para que den
tro del térm ino de 46 dias se presenten de rejas adentro de d i
chas cá rce les; bajo apercibim iento de que no verificándolo les ■ 
parará  el perjuicio que en derecho haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en el expediente de cum plim iento de sentencia 
ejecutoria de causa crim inal seguida en este Juzgado sobre ho
micidio de Miguel Minguell y desacato á la A utoridad. <

Dado en Lérida á 9 de Mayo de 4873.-= F rancisco V alcár
cel y  V arg as.=  Por m andado de' S. S ., A ndrés Merelo.

D. F rancisco V alcárcel y V argas, Juez de p rim era  in s tan 
cia de la ciudad de L érida y su partido.

Por la presente y en m éritos de la causa crim inal que se 
forma en este Juzgado sobre rebelión contra los carlistas Ma
tías S insaneta , Ram ón D om ingo, Inocencio S insane ta , Jaime 
Masip, José P ino l, José A bella, Juan  L lau ra ió  y José G u in y  
P iñól, vecinos todos de Pobla cíe la G ranadeila, estos dos úl
timos ausentes ,y los seis prim eros presos en las cárceles de 
esta ciudad por haber sido capturados el dia 6 í'le Noviembre 
últim o en el punto denom inado Rincón de las M onjas, té rm i
no de dicho pueblo, por la colum na de R asquera á las órde
nes del Alférez de la oncena com pañía, tercer icrcio de la 
G uardia civil, D. Julián L aserna y Jim énez, cuyo actual para
dero se ignora , y que á su tiempo prestó Ja oportuna declara
ción en dicha causa ante el Juez m unicipal de Ti b isa ; y en 
nom bre de la Nación se c ita , llam a y emplaza al indicado Al
férez D. Ju lián  Laserna para que en el térm ino de 30 dias se 
presente ante este Juzgado para  serle am pliada la declaración 
al tenor de los particulares del art. 329, y enterarle  de las obli
gaciones y apercibim ientos del 342 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

L érida 42 de Mayo de 4873. =  F rancisco  V alcárcel y V ar- 
g as.= F ranc isco  S o rdev ila , Escribano.

M adrid.—ISuenayista.
El Sr. D. Francisco B arrera, Juez de prim era instancia del 

distrito  de B uenavista de esta v illa , en providencia dictada 
en 4.° del corriente ha mandado se cite á José de la Vega y Va
lle, cochero, cuyo domicilio se ig n o ra , para que en término 
de nueve dias, y á las dos de la tarde, comparezca á evacuar 
una diligencia en causa crim inal por lesiones, en su audiencia, 
sita  en el Palacio de Justicia, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 324 de la ley provisional de E njuiciam iento  criminal.

En su consecuencia, y para que tenga efecto dicha citación, 
expido ia presente cédula con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo ya citado.

Madrid 6 de Mayo de 4873.=E1 Secretario, por Mascaraque, 
Pedro José Vigil.

M ad rid .—C en tro .

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira , Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, en providencia de hoy ha man
dado expedir la presente para  la  citación y emplazamiento de 
Doña Am elia Lucrecia Vicens y su m adre Doña Dolores Martí
nez, cuyos domicilios se ig n o ra n , para  que en el término de 
seis dias se presenten en este Juzgado y E scriban ía  del actua
rio de once á tres de la tarde, para  prestar declaración en causa 
por denuncia de varios delitos de D. Higinio M ontes; pues en 
otro caso las providencias que se dicten les pararán  el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 42 de Mayo de 4873.=E1 a c tu a rio , Manuel de las 
Heras.

M adrid.—H ospicio .

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan de A l- 
dana, Juez de p rim era instancia del d istrito  del Hospicio de 
esta capital, se cita y llam a á Paulino, Jerónim o y  María Ca
brera, cuyos domicilios se ignoran, para  que dentro del té r
mino de nueve dias com parezcan en este J u z g a d o  y  Escribanía
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á p re s ta r  su d eclarac ión  en causa  c rim in a l; ap erc ib id o s que 
de no verificarlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  á  que h a y a  lu g ar.

M adrid 10 de M ayo de 4 8 7 3 .= E l E sc rib an o , V enancio  P erez .

E n  v irtu d  de p rov id en c ia  del S r. D. Ju an  de A ldana, Juez  de 
p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  del H ospicio de esta^ cap ital, se 
c ita  y llam a por p rim e ra  vez y té rm in o  de nueve d ias á  Zaca
r ía s  González L la n o s , licenciado  de Ja G u a rd ia  c iv il ,  n a tu ra l  
de M a jad as , p ro v in cia  de C áceres , cuyo paradero  se ignora , 
p a ra  que d en tro  de d icho té rm in o  com parezca  en este Juzgado  
y  E sc rib a n ía  á p re s ta r  declarac ió n  en la  cau sa  c rim in a l que se 
le signe por h u rto  de d in e ro ; bajo ap erc ib im ien to  que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á  que h a y a  lu g ar.

M adrid á 10 de Mayo de 1873.==Ei E sc rib an o  , V enancio  
Perez.

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tad a  por el Sr. D. Ju a n  de A l— 
dam a y C a rv a ja l, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  del 
H ospicio de esta  c a p ita l ,  p rocedente  de c au sa  c rim in a l que se 
sigue  en el* Juzgado de A lcalá  de H e n a re s , se saca  á la  v e n ta  
en pub lica  su b asta  u n a  n a v a ja  con cachas de a s ta  neg ra, de 38 
cen tím etro s de largo ab ie rta , y su  h o ja  de tre s  de an ch o  en su  
parte  m edia, con cabecilla  de m etal dorado  por p recio  de 50 cén
tim os de pese ta  y  por té rm in o  de ocho d ias, cuyo  acto te n d rá  
lugar el d ia  26 del co rrien te , á la un a  de su  tarde , en el local 
de este Juzgado sito  en el piso p rin cip al del P a lac io  de J u s t i 
cia ('«lites convento  de las Salesas).

M adrid 11 de M ayo.de 1873.— E l ac tu a rio , V enancio  Perez.

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Juzgado  de p rim e ra  in s ta n 
cia del d is tr ito  del Hospicio de esta  cap ita l se hace  sab e r á 
D. P edro  M eer, cuyo p aradero  se ig n o ra , p a ra  que le conste  
que por sen ten c ia  d ic tad a  en cau sa  segu ida  co n tra  L u is  N. 
Pet.s y consorte, de nación  franceses, por h u r to  de u n a  cade
na y g u ardapelo  de oro de la p ropiedad de aquel, se h a  d ec la 
rado que d ich a  cadena  y g u ardapelo  p e rtenecen  a l Meer, y que 
no se le en tregan  por ah o ra  por h ab erse  em bargado  ju d ic ia l 
m ente.

M adrid 4.° de Mayo de 1873.— E l E sc rib an o  a c tu a r io , P e 
dro M ariano de B enito .

M&cíinka.—BSosjpiial.
E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. Juez  de p r im e ra  in s ta n 

cia del d is tr ito  del H osp ita l de esta  c a p ita l ,  d ic tad a  an te  el 
E sc rib an o  que su sc r ib e , se cita , llam a y em p laza  á los p ro ce
sados José Canillo, A n ton io  F e rn a n d e z , M iguel C añada, A n to 
nio R odriguez , D ionisio G uirado  y E nseb io  B a r r io s ,  p a ra  que 
den tro  de! té rm in o  de nueve d ías se p resen ten  en Ja  S e c re ta r ía  
de la  S a la  de lo c rim in a l de la  E xem a. A u d ien cia  de e s te - te r 
rito rio , á fin de que se les cite  y  em place en la  causa  que se 
les sigue por juegos p rohibidos.

M adrid 13 de M ayo de 1873.== E l E sc r ib a n o , L icenc iado  
B ru n o  O n tiveros .

J8la«?ri«S.—P a la c io .

E n v ir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  por el S r. D. E stan islao  
R eb o lla r V illa re jo , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  de 
Palacio  de e sta  cap ital, re fren d ad a  por el ac tu ario  D. D om ingo 
Vázquez y Mon , se c ita  y  llam a por el p resen te  á las p e rso 
nas que se c rean  con derecho  á los b ienes quedados al fa llec i
m ien to  de Doña Josefa F e rn an d ez  Melgar , o cu rrid o  en esta  v illa  
en 3 de F eb re ro  de i 86$, p a ra  que d en tro  del té rm in o  de $0 
di^5 se p resen ten  en este Juzgado á d educirlo  ó á m an ife s ta r  
si d icha  señ o ra  otorgó d isposic ión  te s ta m en ta r ia .

M adrid $4 de A b ril de 1873.=E 1 E scrib an o , D om ingo V áz
quez y Mon. X — 1679

4 M ad rid .—U n iv e r s id a d .

S ien d o .festiv o  el d ia  22  del c o rrie n te , seña lado  p a ra  la  s u 
basta  de un a  oc tava  y u n a  déc im asex ta  p a rte s  de la  casa  calle  
del D esengaño , n ú m . $3 m o d e rn o , de esta  p o b lac ió n , se h a  
tras lad ad o  su celebrac ión  al d ia  s ig u ien te  $3 del a c tu a l , y  su  
ho ra  de la u n a  de su ta rd e , en la a u d ien c ia  del Juzgado  de p ri
m era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la U n iv e rs id ad  de esta  cap ita l, 
sito  en el P a lac io  de Ju s tic ia  , p laza  de las Salesas.

M adrid  16 de Mayo de 4 8 7 3 .= E l E sc rib an o  , E m ilio  M onet.
X — 168$

D. F ra n c isco  G arc ía  F ra n c o , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d is tr  to de la  U n iv ersid ad  de esta  v illa . #
*■■■* P o r el p resen te  se a n u n c ia  el fa llec im ien to  ab in te s ta to  de 
D. José T en a  y P a h e s a , o c u rrid o  en e sta  v illa  el d ia  16 de 
M arzo ú l tim o , y  se lla m a  á lats p e rso n as que por c u a lq u ie r  
concepto ten g an  derecho  á  re c lam a r su h e ren c ia  p a ra  que en 
el té rm in o  de 30 d ias sig u ien tes  á  la  p ub licación  de este p rim er 
edicto, com parezcan  á e je rc ita rlo  en el p resen te  Juzgado y  E s
c r iban ía  del que re fren d a .

Dado en Ma ¡rid á i2  de Mayo de 1873. =  F ra n c isco  G arc ía  
F r a n c o .= P o r  m an d ad o  de S. S . , Ju a n  S oriano . X — 1676 *

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
del d is tr ito  de la U n iv ersid ad  de esta  capital , re fren d ad a  del 
a c tu a rio  D. Jac in to  C a lle ja , se saca  á  la  v e n ta  en p ú b lica  s u 
b asta  por té rm in o  de $0 d ias , la  m itad  de la  casa  calle  de L a- 
v a p ié s , nú m . 5 m od ern o , 43 a n tig u o , m an z an a  4 0 , cu y a  su 
perficie  es de 348 m etros 73 cen tím e tro s cuadrados, e q u iv a len 
tes á 4 483 piés y 26 décim os cuadrados.

P a ra  su  re m a te  se h a  señalado  el d ia  7 de Ju n io  p ró x im o , 
á  la  u n a  de su  ta rd e ,  en la  sa la  de au d ien cia  del Juzgado, sito  
en el piso p rin c ip a l del P a lac io  de Ju s tic ia  en la  p laza  de las 
Salesas.

Lo que se hace público  po r m edio  del p re se n te ;  a d v ir t ié n 
dose que no se a d m itirá  p o s tu ra  in ferio r á la  can tid ad  de 39.$$8 
p éselas 44 cén tim o s en que h a  sido  tasada .

M adrid 10 de iMayo de 1 8 7 3 .= C alle ja . X — 1675

M a n r e sa .
E n  n o m b re  de la  N ación, D. Jac in to  de la  Peña , Juez de 

p rim e ra  in s tan c ia  de la  ciudad  y p a rtid o  de M anresa.
P o r este ún ico  ed icto  cito, lla m o y e m p la z o á E u d a ld o P a d u llé s  

y  C em aposada, n a tu ra l  y vecino  de C ursena, so ltero , de $5 años, 
v endedor am b u lan te , e s ta tu ra  re g u la r, ojos negros, color sano, 
y  n a riz  ch a ta ; v is te  p an ta ló n , chaleco  y g o rra  color oscuro, 
b lu sa  azu l, z a m arre ta  y fa ja  e n ca rn ad a  y  a lp a rg a tas , p a ra  que 
den tro  de nueve d ias se p resen te  en estas cá rce le s , de que se 
fugó, pues de lo co n tra rio  se le d e c la ra rá  en reb e ld ía  y le p a 
ra rá  el p e rju ic io  qu e  h a y a  lu g ar con a rreg lo  al a r t.  131 de la 
ley de E n ju ic ia m ie n to  c rim in a l, pues así lo tengo acordado  en 
la  causa  que co n tra  el m ism o  y o tros se sigue  sobre robo  en la 
casa de Jqsé V ilagelin , y  ocupación de gan zú as. Y p a ra  p u b li
cación en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  se exp iden  los 
oportunos e jem plares , y  se reclam an  ám bos periód icos en co n 
form idad al a r tícu lo  401 de la  in d icad a  ley.

Dado en M anresa á  8 de M arzo de 1 8 7 3 .= Ja c in to  de ls 
P e ñ a ,= P o r  m andado  de S. S„ José M. de Más, E sc ribano .

Y illa íranca del Vierzo.
D. V enancio  M eruéndano , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

v illa  y  su  partid o .
P o r  la  p resen te  re q u is ito r ia  c i to , llam o y em plazo á A le 

ja n d ro  Jim énez  G arcía, vecino  de C uriel de los A jo s , p a r tid o  
ju d ic ia l  de Peñafiel, pa ra  que en el té rm in o  de 30 d ias  se p re 
sen te  en este Juzgado á  re sp o n d er de los cargos que le re s u l
ta n  en el su m ario  que se in s tru y e  co n tra  el m ism o en la  p e r
so n a  de G uillerm o G ab arri y  lesiones á Isabel R o silla  ; bajo  
a p erc ib im ien to  que en o tro  caso será  declarado  reb eld e  y  le 
p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar con arreg lo  á lo d isp u esto  
en la  ley c rim in a l v igen te .

Al propio tiem po, en no m b re  de la  N ación e x h o rto  y  r e 
qu iero  á las A u to rid ad es c iv iles y m ilita res , á su s d e p en d ien 
tes  y  agen tes de po lic ía  ju d ic ia l, se sirv an  p roceder á  la  b u s -  

' ca, c ap tu ra  y  conducción á este  Juzgado del re fe rid o  A le ja n 
dro  Jim énez.

Dado en V illa fran ca  del V ierzo  á 6 de M ayo de 4 8 7 3 .= V e- 
nancio  M e ru é n d a n o .= P o r o rden  de S. S., Jacobo C asal B alboa.

S eñas del procesado.
E sta tu ra , b a ja , co lor m oreno , delgado, pelo negro , com o de 

30 años de ed ad ; v is te  p an ta ló n  de b as tilla  de "paño b lanco , 
ch aq u e ta  verde, so m b rero  b lan co  y  zapatos bajos b lancos.

¥íIi5tjojosa.

E n  nom bre  de la  N ación, D. P e leg rin  G arcía  A lv arez , Juez  
de p rim e ra  in s ta n c ia  de V illa joyosa  y su  partido .

P o r v ir tu d  de la  p resen te  e x h o rto  y  req u ie ro  á  to d as las 
A u to rid ad es ju d ic ia les , c iv iles y  m ilita res  y ag en tes de p o lic ía  
ju d ic ia l p rocedan  á la  busca, c a p tu ra  y conducción  á las c á r 
celes de este p a rtido , siendo  habido, de Pab lo  C antó  F u s te r ,  
penado por delito  de d isp a ro  de a rm a  de fuego, c u y as  se ñ a s  se 
in se r ta n  á co n tin u ac ió n .

Dado en  V illa jo y o sa  á  40 de Mayo de 4 8 7 3 .= P e le g r in  G. 
A lvarez .

Serías del penado .

E s ta tu ra  re g u la r , co lor m oreno , ojos p a rdos, casado, de 48 
años de edad, n a tu ra l  y  vecino  de B en id o rm  y oficio m arin e ro .

YÉlleoa.

D. Ju lián  C ornuda y  C e rn u d a , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
la  c iu d ad  de V illena .

P o r  el p resen te  se c i t a , llam a  y  em plaza  á  R am ó n  D om eñe 
y  M a r t ín e z , n a tu ra l  y vecino  de e sta  c iudad, y  cuyo  p a rad e ro  
se ig n o ra , p a ra  que en el té rm in o  de 40 d ias se p re sen te  en este  
Juzgado y  E sc r ib a n ía  del que au to riza  á  fin de n o tificarle  la  
sen ten c ia  re ca íd a  en la  causa  seg u id a  c o n tra  el m ism o y o tro  
por lesión  á  F ran c isco  D om eñe M a rtín e z , c ita rle  y  em p laza rle  
p a ra  an te  el T r ib u n a l su p erio r; ap erc ib ido  que de no  co m p are 
cer le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar.

Dado en V illen a  á  9 de Mayo de 4 8 7 3 .= Ju lia n  C e rn u d a .=  
De o rden  de S. S . , Jo aq u ín  C andél P e rez .

Y m a ro s .

D. F e lip e  P e ñ a ,  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de esta  v illa  y  
su  p a rtid o .

P or el p resen te  se c ita , lla m a  y  em plaza  á Ju an  B ro u se t y 
P a jes , de 36 años de edad, n a tu ra l de E lu d í, d e p artam e n to  de 
los Bajos P irin eo s  (F ra n c ia ) ,  de oficio cas trad o r, p a ra  que en 
el té rm in o  de nueve d ias se p resen te  an te  este  Juzgado  p a ra  
h ace rle  sab er c ie rta  p ro v id en c ia  en la  cau sa  qu^ co n tra  el m is 
m o se sigue sobre  lesiones; bajo  ap erc ib im ien to  de p a ra r le  el 
p e rju ic io  que h u b ie re  lu g ar.

Dado en V in aro z  á 44 de Mayo de 4 8 7 3 .= F e lip e  P e ñ a .= P o r  
su  m andado , Ju a n  B a u tis ta  R oso.

Titigudino.

D. Jo aq u ín  C astro  A res, Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de V iti— 
gud ino  y  su  partid o .

H ago saber que en este Juzgado  y por la  S e c re ta ría  del que 
re fren d a , se sigue cau sa  c rim in a l co n tra  Ju a n  G ajate H e rn án 
dez, á lia s  G arrado , so ltero , de 55 años, jo rn a le ro , n a tu ra l y v e 
cino  de Y ecla  en  este p a rtid o , h ijo  de C ipriano  y de Isido ra , del 
m ism o pu eb lo , c u y as  señas p e rsonales son e s ta tu ra  algo m ás 
de cinco p ies , tra je  del p a ís , m al vestido , a n g u a rin a  de saya l 
fu e rte  , m u y  p a rd a  , a b a rc as  , g o rra  de p e lo , calvo , pelo ra lo , 
largo  y  rojo, req u em ad o ; cejas con bastan te  pelo, g ran d es, ojos 
de m ira d a  p e n e tra n te , algo g a rz o s , b a rb a  pob lada  ro ja  y de 
m al m ira r , sobre  h u rto  de trig o  en u n  m olino  h a r in e ro  de la  
pe rten en c ia  de A nton io  del A lam o y  L ú eas G uzm án  sus conve
cinos; en la  cual p o r p ro v id en c ia  de 21 de D iciem bre ú ltim o  se 
acordó re c ib ir  in d ag a to ria  á  d icho  procesado  y no hab ien d o  po
dido ten e r efecto e sta  po r ig n o ra rse  su  p a rad ero , por p ro v id en 
cia  de este d ia  he  m an d ad o  c ita rle  y  em p laza rle  por té rm in o  
de 45 dias, p a ra  que se p re sen te  en este  Juzgado  á  re sp o n d e rá  
los cargos que le re su lta n  en  c ita d a  causa; y  en su  v ir tu d  se le 
p rev iene que lo verifique, ap erc ib id o  de que en o tro  caso le p a 
r a rá  el perju icio  que h a y a  lu g a r :  asim ism o  encargo  en n o m 
bre  de la N ación á las  A u to rid ad es, tan to  c iv iles com o m ilita res , 
p rocedan  á la  busca y c a p tu ra  del an ted icho , pon iéndolo  á  d is 
posición  de este Juzgado caso de se r habido.

Dado en V itigud ino  á 30 de A bril de 4 8 7 3 .= Jo aq u in  C astro  
A re s .= P o r  su  m andado , R am ó n  A p aric io .

D. Joaqu ín  C astro A re s , Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de e sta  
v illa  de V itigud ino  y su  p a rtid o .

Hago sab er que en este T rib u n a l de m i cargo y po r la  E s 
c rib a n ía  del que re fren d a , se in s tru y e  c au sa  c rim in al de oficio 
en averiguac ión  del p a rad ero  de tre s  exped ien tes de cap e llan ía s  
incoados en el Juzgado eclesiástico  de B arrueco  P a rd o , p o r 
Jo aq u ín  Bajo B arreñ a , vecino de d icho  pueblo; F ran c isco  R u -  
gel é Isabel F ra n c ia  que lo son de Saneelle , en cuya  c au sa  y  
por au to  de 44 de A gosto de 487$, se acordó  la  p resen tación  en 
este Juzgado  de D. A g u stín  B lasco  H ernández, n a tu ra l de G ata  

¡ en la  p rov incia  de C áceres, v ecino  y  C u ra  párroco  en la  v illa  
del Campo de C rip tana , in ic iado  en la  m ism a, á p ra c tic a r  d i li 
g encias personales, y p a ra  ello se h a n  expedido d iversos ex lio r- 
to s ai Juzgado  de A lcázar de S an  Ju a n  á que pe rten ece  d ich a  
v illa , sin  que h a y a  sido posible re q u e rir le  por h ab erse  a u se n ta 
do de la  m ism a  é ig n o rarse  su p a rad e ro ; en su  co n secu en cia  
he  acordado por p ro v id en c ia  de hoy  llam arle  p o r m edio  de 
edicto que se in se r ta ra  en el Boletín  oficial de e sta  p ro v in c ia  de 
Cáceres, en el de la  de C iu d ad -R ea l y G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  
que en el im pro rogab le  té rm in o  de 30 di as, á c o n ta r desde la  

' in serción  del p resen te  en e sta  ú ltim a , el D A g u stín  B lasco H e r
n ández  á quien se llam a  p or é l,  com parezca  en este Juzg ad o  
po r la  E sc rib a n ía  del que re fre n d a  á  e v acu ar las d ilig en c ias  
aco rdadas en d ich a  cau sa  com o son am p lia rle  la  in d ag a to ria  y  
c e leb ra r un careo; ap erc ib iéndo le  que de no h acerlo  le p a ra rá  
el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

Ü Dado en V itigud ino  á 5 de M ayo de 1 8 7 3 .= Jo aq u ín  C astro  
I A re s .= P o r  m andado  de S. S., E u s ta s io  G arcía .

N O T I C I A S .

IN T E R IO R .
A yer, á las doce y  m edia , h a n  hecho  su e n tra d a  en M ata

ré  (Barcelona) los p r is io n ero s  cogidos por la  facción Saballs» 
cuyos ind iv iduos fu e ro n  re sca tad o s  por la  colum na del B riga
d ier Campos.

Según te leg ram a del G obern ad o r de Lugo, y  con re fe ren c ia  
á otro del Juez de B ecerrea  desde N ogales, en la m ad rugada  de 
ayer la p a r tid a  carlis ta  m an d ad a  por el cab ecilla  Perez Góm ez 
su stra jo  3.000 rs. al recau d ad o r de B a ra lía . H an  salido en su  
persecución fuerzas del e jé rc ito  y la  G u a rd ia  c iv il de B ecerreá .

A y er á  las dos fondeó en el p u e rto  de P asag es  el vapor de 
g u e rra  F erro 1 ano.

A yer, á las ocho de la  m añana, h a  salido  del p u e rto  de V a
lenc ia  el vapor S a n  A n to n io  con dirección á  B arce lo n a ,

A y er fondeó en la  ra d a  de Málaga, p roceden te  de C ádiz y  
G ib ra ltar, la  co rbeta  de g u e rra  alem ana Elisabeth.

Carece de fu n d am en to , según telegram a del G obernador, 
que en la  p ro v in c ia  de B úrgos se abrigue el tem or de u n a  su 
b levación en  sen tido  carlis ta .

H a fondeado en el p u erto  de A lgeciras el vapor Colon, p ro 
cedente de T ánger.

A noche, á  las ocho y  m edia, h a  sa lido  del puerto  de la Co
ru ñ a  p a ra  la H ab an a  el v a p o r-co rreo  España, en el que son 
trasp o rtad o s 159 p ris io n ero s ca rlis ta s  p rocedentes de S a n tan 
der, y 4$ de aquella  capital.

C onduciendo adem ás del b a n d e rín  de S an tan d e r 59 V olun
ta rio s  y  46 del de la  Coruña.

Según te leg ram a  del G obernador de Z aragoza  es com pleta
m en te  falso el ru m o r de u n  m otín  o cu rrido  la noche del 4$ en  
el c u arte l de A rtille r ía  de aquella  ciu lad. La tropa se en cu en 
t r a  en el m ejor e sp íritu  de su bord inación  y  d isc ip lina.

E l C apitán  genera l de P u e rto -R ico  p a rtic ip a  h a lla rse  m u y  
ad e lan tad o s los co n tra tos de los libertos; ex is tien d o  en aquella  
is la  u n a  tra n q u ilid a d  com pleta.

SOCIEDADES

La Alianza industrial.
No hab iéndose  obten ido  resu ltad o  en las su b astas  a n te r io 

res, se señ a la  de nuevo el d ia  44 de Jun io  próxim o, á las dos 
de la  tarde , p a ra  v erificar an te  N otario  público, en las oficinas 
de esta  Sociedad, calle de la C olegiata, núm . 41, p rincipal de 
rech a , y  por p recio  de $.043.694 rs 5$ cents., ó sean 510 9$$ 
pesetas y 88 cén ts , la  su b as ta  v o lu n ta ria  de la fáb rica  de r e -  
finar azúcares, s ita  en el E sco ria l, con todas sus dependencias 
y efectos que constan  en el in v en ta rio  deta llado  que está  de 
m anifiesto  en las re fe rid as oficinas, de diez á doce de la m a
ñ a n a  en los d ias  no festivos, así como tam b ién  el pliego de 
condiciones p a ra  la  m ism a  su basta .

M adrid  i 6 de M ayo de 4 8 7 3 .= P o r la  A lianza  in d u stria l, 
en liq u idación , el liq u id ad o r delegado, Ju a n  B. L afora.

X — 467$

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  16 de M ayo de  4 8 7 3 ,  c o m p a ra d a  so n  U  

del d ia  a n t e r io r .

c a m bio  al  c o n ta do .
F o n d o s  p ú b l i c o s .

Ola 14. Dia 16.

Renta p e r p é tu a  al 3 p o r  1 00 ..........................  6 90 46*90-75-70-65
pequeños. i7'00 4 6*80-75

ó -plazo, ns’95 »
Idem id. exterior al 3 por  i 0 0 . . . . . . . . . .  *2*25 »

pequeños á¿‘6u Í9T5-25
no publicado  » S2‘00 p,

Billetes h ip o tecar io s  d e l  Banco d e  Es
paña, 2 a s e r i e   . '01 ‘70 401 ‘60

Bonos del  Tesoro ,  de 4.000 rs . ,  6 p o r  -1 cu
in t e r é s a n u a l    61 ‘¿0 64‘25-61‘OMO

d p la zo . . » 60 5o fin cor, fir.
Idem  id .— En cantidades pequeñas 6^35 61*25-55-64*00

Obligaciones g e n e ra le s  p o r  fe r ro -ca r r i le s
de 2.000 r s .................. . , ...................................  33’65 »

no publicado  . » 33*50
Idpm de Alar  á Santander, de i  0¡¡0 r s . . . .  32*75 »
Acciones d e l  Banco de  E sp a c ia .  .........  -49 00 »

no publicado. » 149‘00-l 49*50

Cam bios o fic ia les sob re  plazas de la Nación.

D A Ñ O .  | E ' I N S P I C I O .  D A " i O .  BKN K FIC IG
. —  -j - —  .

A lb a c e te . . . . . .  * J U* Lugo............... , .  p a r  p. »
A l ican te . .   »• j 3(4 M á l a g a . . . . . . . .  R4 »
A l m e r í a . . . . . . .  » | 3{* M u r c i a . . . . . . . .  » 7(8
A v i la .....................   R 2  p. » O rense . p a r .  »
B a d a jo z . . . . . .  . ■ » < O v ie d o . .   » R2
B a r c e l o n a . . . . .  » j 4 3¡8 P a l e n c i a   » tj4
B i l b a o . . . . . . . . .  » 4 Pamplona . . . .  * 1
Búrgos..................... » 3l^ P o n te v e d ra   * R4
C á c e r e s . . . . . . .  » 3Í4 S a lam anca   par. »
Cádiz   » 4 - UP-  San S e b a s t ia n . . » '» R2
Castellón  par. »' S a n ta n d e r   » BjS
C iudad-R ea l . . .  R 4p. y  S an t iag o   » R4
C ó rd o b a   » SpJ Segovia   R2 »
C oruña...................  » Sev i l la ....................  * 4
Cuenca....................  » » Soria   p a r  p. »
Gerona. . .  7_____  H* » T a r r a g o n a   » RS
G ra n a d a   » R 2  T eru e l ..................... pa r .  »
G uada la ja ra . . .  3j4 » Toledo................. R2 j *
Huelva  * » Valencia  » \
Huesca...................  » R4 V al lado l id   » | R i  p.
Ja én ........................  » RS Vitoria     » j 5¡8
León........................  * R 2  Z a m o r a . . . . . . .  p a r .  J »
Lérida...................  p a r .  » Z a r a g o z a . , . » . . !  ' »  J 3jA
Logroño  * 3 [8 d. & §
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Bolsas extranjeras.
P a r í s  15 Mayo.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20 1 ( I ,

i 3 por -100........ - ............ á 54*50
Fondos franceses.. (4 R2 por 100  á 77‘25

¡ 5  p o r  1 0 0 . . . . .......................  á 87*40

Consolidados ingleses........................... - .......... * 93 3[8.
C a m b io s  o f ic ia le s  sobre p la z a s  extranjera?.

Londres, á 90 dias fecha.  48*45.
París, á 8  dias  vista,  5*08-09

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día *16 de Mayo de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
y humedad del aire.

. , , - - -  DIRECCION ESTADO
barómetro______________ ___

f í í i 'R A S  , ■'  ̂AO ÍERMOMETROd . redurica a0o ----    y c{ase ({ei v{cnto. del cido.
y en milirac- c Hunicdc-I

Iros. | beC(>- cido. |

o í e  la rr>. 700.82 10,4 9,9 |s .  S. E. Calma . Cubierto. 1
c; A l a r e .  700,74 13,9 11,3 S. O . Brisa . C cul)°

fíe del d ia . .  700,43 16,1 13,0 S. O . .  Viento Id., Jluv."
-  j.-» ¡a 1... '.-99,31 18,5  12,7 S. O . . .  Id e m .  . Idem .
6 de la t... 700,35 11,6 9,9 O. S. O. Idem . C . \  lluvia
2 de la n.. i 701,01 11.1 10,6 O. S. O. Brisa . . C ubierto .

T< m u cra tu ra  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la s o m b r a .   .---------  !  19,6
7ír. nú m ín im a  d e  i d    ■........................................................         fi, o

D i f e r e n c i a     - -      10,6
7-mrperatura mín im a de la t ie rra , á cielo descubierto . . . .  v
Idem máxima al sol,  á 1,47 metrós de la t i e r r a . .     -------  . . . .  24,0
t a e m  id. d e n t ro  d e  u n a  esfera  de  c r is ta l— , ,  * ,  ---------------------- a7,,4

D i f e r e n c i a . . . . . .  . *. *• *  -------------------   23.4
• L  ■ i vía en las 24 últimas horas,  en m il ím etr os ,  ............      6,1

1 U* O Q OO AS «ara*»

V r lr ? . . > ío r ! .  ■:*s  & e r a l .  d a  & n r r  e c b  y  T e I é g r i f e s

>:>2 irn ios na r íes  recib idos,  a v e r  l lov ió  en Avila , Burgos , Caecres,
C • -dobn, Cuenca. C uar Ja la jan i , Hnelva,  J ac a ,  León, Sa lam anca ,  'Toledo 
■ Zamora,

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este  dia por la Intervención del Marcado de 
míanos y  nota de precio* ñn aiiícutos  de consumo resulta lo si guien Pe 

Carne de vaca, de  17 á 4 8 pesetas la arroba; cíe 0*41 á 0*64 ía libra, 
v á 1 Z 3 el ki.iigramo.

Ídem de carnero, de 0‘4l á 0*60 pesetas  la libra, y  á 1*64 el kiló-  
m o.
Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de £ ‘71 á 4*34 el

ú :. uranio,
Tocino añejo, de I 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de  0*76 á 0 ‘8á la libra, 

~v i r  4 '65 á 4*7 8 el kilogramo.

N otÁ.—Resesdegolladas ayer.
V a c a s . ................. . . . . . . . . . . . .  102
Carneros.... . ...............   2
G orderos .  ................................... 764
T er n e ras ..................................... . . . .  3

T  OTJLL. . .  . .............. 874

Su peso en l ib r a s  63.249.—I dem  en  k i l o g r a m o s . . .  29.100*452 .

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos (fe co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  D 2  R S C i ü D A C í o r í . P í a s .  C é a t s ,

T o l e d o . »o • A773*m
S ego v í a .      c .  •. 4.15 o ■-] 2
A t o c h a . . o  . . . . . . . . .  4.692*84
Alcalá  ó c a r r e te r a  d e  A r a g ó n , . ................* ,  369-80
B i l b a o    ............... . . . . . . .  . «• •««.  ¿A8*88
lastacion de l M ed io d ía  ¡ , 3.081*1?
I d e m  d 9.1 N o r t e   .............  . . . . . .  . * * 3.4y7*i9
Diligencias y  c o rreo s ............................ .....................  4 2*04
M&iad&ro,— A rb itr io  s o b r e  las c a r n e s . . .  5.744*78

T ota l    4 8.848*08

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 Gis Mayo de i 8-78.=Ei Alcalde interino, Pedro Bernardo

Ch :a>Uas.

PARTE NO OFIC IAL

MADRID 17 DE MAYO DE 1873.

 COMISION DE LA SUSCRICION NACIONAL.

Circular.
El Casino republicano federal, que ha visto con dolor la 

pertinaz audacia de los que quisieran volver á tiempos del 
oscurantismo, suscitando y manteniendo constante guerra con
tra el progreso, deplorando las desventuras de la patria, ha 
nrocuradoAenir en auxilio de los que son víctimas de la lucha 
fratricida que los déspotas sostienen en nuestro suelo.

En junta general acordó esta corporación, entre otras cosas, 
abrir una suscricion nacional para acudir en auxilio de los 
inutilizados, de las viudas y huérfanos de los Voluntarios de 
f'a República, y sometido este asunto al Gobierno de la misma, 
na encontrado, como era natu ra l, favorable acogida y todo el 
a o ovo que necesita.

Nombrada la Comisión que suscribe, y después de gestionar 
y resolver las dificultades que en la práctica hallan tales pro
yectos, se dirige hoy á todos sus conciudadanos, confiada en 
une todos los que aman la libertad, todos los que á la huma
nidad consagran sus trabajos, acudirán á prestarle también su 
concurso en todos sentidos.

Al dirigirse á V. esta Comisión le encarece la urgencia y 
perentoriedad de que se constituyan las Comisiones á que se 
refieren los artículos 9 y 10 del reglamento que acompaña.

Una vez constituidas estas Comisiones, no es dudoso que 
contribuirán por cuantos medios les sugiera su cokyno sólo al 
fomento de la suscricion, sino á proporcionarse y proporcio
narnos todos los datos que sean necesarios, auxiliando también 
en aquellos puntos donde sea preciso á las familias de las víc
timas con sus consejos y protección, para que en el término 
más breve se vean socorridas y amparadas en su desgracia.

El dogma santo que profesamos es bastante sin duda para 
invenios comprender á todos quem o en balde se ostenta el 
Ama-Fraternidad en nuestras banderas, y con esta ocasión

esperamos que, asociados todos los que tienen confianza en el 
porvenir, llegarán á realizar un gran acto, contribuyendo á 
que se enjuguen muchas lágrimas y se mitiguen los dolores 
de la guerra, siempre funesía, y hoy más que nunca incom
prensible.

Enunciado nuestro pensamiento, la Comisión ruega á V. le 
dé la mayor publicidad posible; que se muestre activo y celoso, 
toda vez que en ello han de recibir benéfico alivio las desgra
cias del pueblo á quien tanto amamos.

Recibid la expresión de nuestra más distinguida consi
deración.

Madrid £1 do Abril de d873.=Diego María Q.uesada, Presi
dente. =-M osé Jaime, primer Vieepresidente.—Lorenzo Coarasa, 
segundo Vicepresidente. — Francisco Ramos, Tesorero.—Ma
nuel Peamos, Contador.— Ramón Villaron, Vocal.—José Mén
dez, Vocal.=Lúeas Zapatero, Vocal.—Saturnino Herrero, Vo
ca l.^  Antonio Castaño, Vocal.—Antonio Jacinto de Gassó, Vo- 
cal.=Estéban Arró, primer Secretario.= Jorge Rodríguez, se
gundo Secretario.

• REGLAMENTO BE LA COMISION NACIONAL.

El partido republicano federal, que se halla hostilizado por 
los enemigos de todo progreso, cuyo constante alan es sumir
nos en el envilecimiento á que se hallaban sujetos nuestros 
padres, ha tenido que aceptar todas las consecuencias de las 
guerras; mas para aliviar los males que en pos traen, se ha 
decidido á procurar la unificación de todos los esfuerzos, 
abriendo una suscricion nacional, por iniciativa del Gasino 
republicano federal, para llegar al auxilio de las victimáis de 
tan cruel azote. Aceptado este pensamiento por el Gobierno de 
Ja República, el Presidente del Poder Ejecutivo encabezó la 
suscricion, y se ha constituido una Comisión para llevarla á 
cabo, la que ha convenido en las bases que á continuación 
trascribim os:

De la Comisión.
A r t í c u l o  |.° Todos los cargos de la. Comisión serán gra

tuitos.
Art. 2 ." Será permanente hasta tv m h iar su cometido, y 

tienen obligación de precisa asht.neia á sus sesiones los indi
viduos que la componen.

Art. 3.° Las gestiones de la misma, para el mejor éxito de 
la suscricion, no tienen limitación.

Art. 4ú Celebrará sus sesiones ordinarias los viernes de 
cada semana, y las extraordinarias, siempre que lo crea nece
sario el Presidente, ú (Tro cualquiera de sus individuos.

Art. b.° Todas sus gestiones y operaciones se harán públi
cas por medio de los periódicos oficiales, y otros, que á ello se 
presten.

Art. G.° Los gastos de escritorio, correo y giros serán los 
únicos que graven á la suscricion, procurando la Comisión por 
cuantos medios estén á su alcance, la mayor reducción posible 
de aquellos.

Art. 7.° La Junta directiva del Casino será inspectora y 
consultiva de esta Comisión, puduendo por lo tanto asistir á 
sus sesiones individual ó colectivamente.

Art. 8.° Excitará el celo y patriotismo de todas las Autori
dades para que contribuyan á fomentar la suscricion, y recla
mará de las mismas el auxilio y protección que estime nece
sarios. A este mismo fm invitará á la prensa, Casinos y demás 
corporaciones de carácter liberal de tocios los matices para que 
nombren sus delegados ó representantes que puedan intervenir 
en todas sus funciones.

Art. 9.° Designará los puntos-en .que se han de admitir los 
donativos en Madrid; en provincias, dará este encargo á las 
Comisiones que con este objeto se constituyan , en las cuales 
deberán ingresar un individuo del Ayuntamiento ó Diputación 
provincial y el Gobernador, que lo será también nato en cada- 
una de estas corporaciones.

Art. 10. Excitará á los Gobernadores civiles, Diputaciones 
y Ayuntamientos para que sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, designen puntos de suscricion en sus respec
tivas localidades, dando cuenta de eiio á esta Comisión.

Art. U . Designará tres Vocales, que en unión con el Teso
rero, habrán de depositar en"el Banco de España, en calidad 
de cuenta, corriente, las cantidades que so recauden.

De la suscricion.
Art. LA Se admiten suscricioncs á una sola cuota y á cuota- 

mensual.
Art. 13. Los recaudadores de iodos los puntos de suscricion 

llevarán una lista en que se hallen anotados con perfecta exac
titud los nombres de los susentores y la cantidad con que 
contribuyan.

Art. 14 De todos los puntos indicados se remitirá sema
nalmente una copia de la lista para su debida publicidad.

Art. lo. Los encargados de la suscricion en Madrid entre
garán semanalmente las cantidades recaudadas, y los de .pro
vincias lo liarán cada mes, acompañando todos una lista en la- 
forma señalada en el artículo anterior que, firmada por el Te
sorero, le será devuelta y servirá de resguardo.

Art. 16. Los puntos de suscricion que no estén autorizados 
serán declarados fuera de la legalidad establecida por este 
centro, que no será responsable de las cantidades en aquellos 
suscritas.

Socorros.

Art. 17. Tienen derecho á socorro las viudas y huérfanos 
pobres de los Voluntarios de la República fallecidos é inutili
zados en campaña ó fusilados por los carlistas durante la 
actual guerra civil.

Art. 18. No se admitirá ninguna petición de socorro que no 
venga acompañada de un certificado de pobreza, debidamente 
autorizado por el Ayuntamiento, y de una nota en que se diga 
el nombre del Voluntario fallecido ó inutilizado, modo y sitio 
en que lo fue y familia que tenia.

Art. 19. También habrá de acompañar á la petición un in
forme del mismo Ayuntamiento de cuanto concierna á intere
ses de las víctimas y sus familias, citando las propiedades, 
jornales y utilidades que tuvieran aquellas con su profesión ú 
oficio; los que por las suyas tengan las viudas y huérfanos, su 
edad y demás condiciones de vida que crean conveniente in
dicar para el mejor y más justo alivio de sus desgracias.

Art. SO. Acordado el socorro, so girará su importe al punto 
de giro más inmediato al domicilio del peticionario.

Obligaciones de la Comisión.
' Art. 2-1. El Presidente y Vicepresidentes tendrán las obliga

ciones que á estos cargos corresponden.
Art. 22. El Tesorero está obligado:
i . 3 A depositar en el Banco de España todas las cantidades 

que en el dia reciba, procedentes de la suscricion, en calidad 
de cuenta corriente.

2.° A no extraer cantidad alguna sin que antes lo hubiesen 
acordado así la mitad mas uno de los individuos de la Co
misión. i

3.° A llevar con exactitud una cuenta- detallada de todas |

cuantas cantidades reciba, y también de las que entregue, de
biendo conservar de las últimas los recibos de descargo.

Art. 23. El Contador llevará una cuenta corriente de en
trada y salida de los fondos do la suscricion.

Art. 24  El primer Secretario está encargado de formar las 
actas y llevar la correspondencia de la Comisión.

Art. 25. El segundo formará la lista general de suscricion 
y también la de socorros acordados.

Madrid 20 de Abril de I873.=Diego María Quesada, Presi
dente.—José Jaime, primer Vicepresidente.—Lorenzo Coarasa. 
segundo Vicepresidente. — Francisco Ramos, Tesorero.—Ma
nuel Rumos, Contador. =  Ramón Villaron, Voeal.= José Mén
dez, Vocal. =-Lúeas Zapatero, Vocal. =  Saturnino Herrero, Vo
cal.^A ntonio Castañé, Vocal.—Antonio Jacinto de Gassó, Vo- 
cal.=Esí.éban Arró, primer Secretario.== Jorge Rodríguez, se
gundo Secretario.

SUSCRICION NACIONAL. Rs. vn.

D. Estanislao F igueras............................................ 200
D. Francisco Pí y M argal!. ...........................  200
D. Emilio Oasteiar.............................................   ‘ 200
D. Nicolás Salmerón y Alonso.....................   200
D. Juan Tutau............... ..................... . . ................  200
D. Eduardo Chao  .......................................  200
D. José C. S orn í................    200
D. Ramón Nouvilas.......................... . . . . . . . . . . .  200
D. Jacobo Oreyro......................   200
La Comisión nombrada para llevar á cabo la-

suscricion............................. 500
El Casino republicano federa l.  ....................   2.000
La redacción de La Igualdad................................  200

S uscrito  hasta hoy..............  4.500

Madrid 16 de Mayo de 1873.=El Presidente, Diego María 
Q,uesada.==Ei Secretario, Estéban Arró.

(Se continuará.)

A n u n c ios.

E m p r e s a  d e l  g a r l e  t e l e g r á f i c o  s u b m a r i n o  d i r e c t o  d e  b i l -  
bao á Inglaterra.—Esta empresa tiene el honor de poner 

en conocimiento del público que ha reducido la tarifa corres
pondiente ai trayecto de dicho cable; yen  su consecuencia los 
telegramas de España para cualquiera estación de la Gran 
Bretaña, Irlanda é islas de la Mancha pagarán 10 pesetas por 
despacho sencillo de 20 palabras, y -5 pesetas más por cada 10 
palabras de aumento ó fracción de ellas.

Los telegramas para los demás países que se dirijan por 
este cable disfrutarán la rebaja de una peseta por cada 20 pa
labras en sus respectivas tarifas.

La correspondencia para esta directa y rápida comunica
ción telegráfica con Inglaterra se dirigirá poniendo á la ca
beza de los telegramas Vía Bilbao , cuyas palabras se trasm i
ten gratis.=G . Aparicio. X—1683—3

EL D I A  2 1  D E L  C O R R I E N T E ,  Á L A S  D O C E D E  L A  M A Ñ A N A ,  Su
bastará la Administración de la Casa de Campo la leche 

del rebaño de aquella posesion.=El Administrador, Fermiri 
D avila. X—1673

/ I  P O D X R A M I E N T O  G E N E R A L  D E L  E X CM O .  S R .  DU Q U E  DE OSUNA H
C% Infantado.—El día 28 del corriente, á las dos de la ta r
de, se celebrará en estas oficinas, calle de Don Pedro, nú
mero 10, una subasta para adquirir 100 obligaciones hipoteca
rias de esta casa para amortizarlas en la cancelación de h i
potecas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y fir
mados, expresando en ellos la numeración de las obligaciones 
y el tipo á que se ofrecen desde el mínimo de 75 por 100.

Se admitirán los pliegos hasta las dos y media en punto; 
en presencia de ios concurrentes se abrirán acto continuo, y se
rán preferidas las proposiciones más ventajosas, verificándose 
un prorateo entre las iguales.

Madrid 14 de Mayo de 1873.—El Secretario, Manuel Pcrex 
Asenlo. X—1678

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n  , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a -  
cion de empresas m arítimas de D. Felipe Barroeta, calle 
de Alcalá, núm. 16, Madrid, X—1662—10

S a n to s  d e l  d ía ,

San Pascual Bailón, confesor, y San Adriano. 

Cuarenta lloras en la iglesia de San Pascual.

E spectácu los.

T e a t r o  d e l  C fireo.—A las ocho y media de la noche.—LL
Princesa Giorgio.—El maniquí.

® ea£r©  d e  8.a K a r a s o e la .—A las nueve de la noche.— 
A beneficio de la reputada actriz Doña Concepción Sam- 
pelayo.—¿Gome el Duque',?— Crisálida y mariposa.—El 
querer y el rascar.

® e a t r o  M aríásnu—- A las ocho y media de.la noche.—La hija 
del m a r , comedia de magia en cuatro actos.

® e a tr©  ele ele MiaieeSa (Circo de Paul).- — A les
nueve de la noche.— Los egoístas.— El hombre perro.

® éa£r©  y  C irc©  d e  féfm Srid,—A las ocho y media de la  
noche.—Función 31 de abono.—Turno 1.° impar.—Abel 
y Caín.— Flama.

T e a t r o  d e  V a r ñ e d a d e ís .—A las ocho y media de la no
che.— Por una sátira.— Un tenor modelo.— Los pastos 
reates.

t e a t r o  u to iw e a .— A las ocho y media de la noche."-El 
que rompe paga.—Si yo fuera Ministro.—El Arceuano m 
San Gil.—España y Portugal.—Cuadros disolventes.

C i rc o  d e  P rá c e .—A las ocho y media de la n o c h e . — Gran 
función de ejercicios,ecuestres y gimnásticos.


